
Sesian 21. a ordinaria en 16 de julio de 1919 
PRESIDENCIA DEL SEN'OR TOCORNAL 

Sumarlo 1 el señor Mini;tro de Guerra i Mal'ina. 

Se '/.rata del proyecto sobre contrato de la l\ru· Acta 
nicipalidad de Valpal'aiso, sobre construc-
t~jon del Mercado del Cardona\.-11.;1 señor 
Barros Errázuriz observa la forma en qUf\ Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

Be invierten los fondos dI} instruccil)n ¡,}'í.,. . " • . 

maria.--Los spñores Zañartu (don Enrique) SeSlon 20." ordInarIa en 15 de Juho de 1919 

i Concha (dún Malaquías) llaman la atencion 
de) Gobierno al desarrollo que ha tomado Asistieron los sefíores Tocoronl, Aldunate, 

1 ' Alessandri dún Arturo Ariztia Barrio¡¡ Barros 
"m Ooncepcion a epIdomia del tífus p~an· Búl O S ' , , , 

temAtico i la necesidad de dar un ausilio a nAS, laro otar, Cuncha S. don Juan E., 

la Beneficencia de esa localidad.- El señor C?ncha "don Malaql1fas, Corre.a, Cha,:me, E -he

Sarrios hace análogas observaciones res- Dlque, Edw~:trds, Escobar, FreIre, GatlCa, I:azca

j)ecto de Curanilllhue.--El señor Torrealha no, Lyon, Mac I.vElr, Ovalle, Quezada, RIVera, 

se ocupa do la forma en que se verific!\n 'rorrealba, ~Urre)ola, Vald~rran~a, Valenzuela, 

las inscripciones para las eleccionesestraor- Varas, ~anart~ don E~~)que 1 Zañartu. don 

dinarías en las comunas de reciente crea- Héct~r, 1 los seno~es MII~lstros de Helac~o?-es 

cion.--Se suspende la sesion.--A segnnda Estel'lor~s, Culto.l C?lODlZaClOn, ~e JU.SbCla. e 

hora contilllla la discusion del pmyecto so- lnstr~CCl?n Pública 1 de Guerra 1 M~l'lna. 
. . . . bl' .. 1 - Leda I aprobada el acta de la seslon ante-

bre mstrucciOn pnmana o Igato\"JIl. 1 e se-. , I , • • 

ñOt Mac lver en el uso de la palabra.--Se rwr, se dJO cuenta de los slgmentes negoCIos: 

levanta la sesion. 

Asistencia 

A.sistle1'on Ws seño?'es: 

Aldunate S. Cárlos 
Alessandri Arturo 
Ariztía Rafael 
Barrios Luis Aníbal 
BarroR E. Alfredo 
Bruna Augusto 
Claro Solar Luis 
Concha Malaquías 
{loncha S, Juan E, 
Correa Ovalle Pedro 
Oharme Eduardo 
Edwards Guillermo 
Escobar Alfredo 

Freiré Fernando 
Lazcano Fernando 
Lyon Roberto 
Mac Iver Emique 
Quezada A. Armando 
Rivera Guillermo 
Torrealba Zenon 
Valderrama J. Maria 
Valenzueh Régulo 
Varas Antonio 
Zañartu Enriqut; 
Zaííartu Héctor 

Oficio 

. Uno del señor Ministro del Interior en que 
pide se devuelvan al Mmisterio los anteceden

tes relativos a cambio de la hora oficial que 

fueron enviados a peticion del señor Senador 
don Enrique Yac Iver. 

Se acordó devolver los antecedentes indica
dos i archivar este oficio, 

Informe 

Uno de la Comillion de lnstruccion Públioa 
recaido en la solicitud en que don Enrique 

Rivera pide abono de tiempo para los efectos 
de su jubilacion. 

Pasó a la Comision Revisora de Peticiones. 
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¡trsta. convendría que el señor Minisbo der 
Solicitudes Interior suspendies6 su aplicacion miéntras 

se resuelve sobre el proyecto fin referencia. 
Una de dolia María Isabel, doña Elisa i l'llsando a otro punto, manifiesta que por 

doña Lelia Villagran en que piden aumento la prensa ha sabido que se piensa innovar 
de pensiono una vez mas en la fijacion de la hora oficial. 

Pasó a la Comision de Guerra i Marina. Como esto, a su juicio, seria inaceptable, pide 
Una de doña Eloisa Díaz, viuda de Hojas, a la mesa qua se ponga de acuerdo con el: 

en que agrega un doeumpnto a la solicitud señor Min¡stro del Interior para que conteste 
que tiene preseutada subre pension de gracia, la illterpdacion que formuló sobre este punto· 
que se eneuentra en la Comisioll de Gobierno hace algun tiempo i qUH todavía 8St¡¡ pen-
del Senado diente. 

f'fl mandó agTf'gar fI sus 3ntAcerlentes. F~l selio/' Presidente dice que, habiéndose 
Una de don Luksic Aracéna Cerda i otroslacordadO tratar del proyecto de reforma del. 

en que piden que no se apruebe la refOIma artículo 65 del Código Sanitario en la sesiou 
del artículo 65 del Código Sanitario; i 'dellúnes¡ estima que el acuerdo no rije para 

Otra de don E,luardo Solano G. i varios far- la presente sesíon. Por lo demas puede ma-
macéuticos de Oautin en -que formulan la nifestar al Senado que los antecedentes pedí
misma r:etitiolIj i dos por la Comision para el illl:jor estudio 

Otra de don M. Á. Godoi i otros en que pi· del proyeeto serán enviados mui pr(.;nto i así 
den que al discutirse la reforma del artíeulo podrá terminar en breve su trabajo. 
65 del Código Sal.litario, se dé lectura al me· El señor Búlnes cree que no convendría 
morial presentado por la Sociedad de Farm~- suspender la ap1icacion de las disposiciones 
céuticol:l dA Chile. vi jent<>s porque. ello podria tratll" el retardo 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. indefinido de la lesolucion IAjislativa sobre 
este negocio. 

En la hora de los incident~s el señor Urre- El señor Olaro Solar formula indicacioll 
jola formula diversas observaciones sobre la pa:-a que so prorrogue la sesÍan del lún'ls 
catástrofe ocurrida en Valparaiso a conse- próximo de ti i media a 7 P. M. para tratar 
euencia del 6.it~mo temporal i pide al Gobior- del proyecto referido, sobre modificacion del 
no adopte todas las medIdas que sean nece- altícuto 65 del C6digo Sanitario. A su juicio 
sarias para prevenir en lo futuro taD lamen- no procedería una insinuacion en el sentido 
tables siniestros. de postergar la aplicacioll do disposieinnes 

El señur Mini,;tro de Guerra i Marina con- IE'g";;les que están vijent"s. 
testa estas observaeiones i suministra algunos El señor Varas manifksta que la Oomisíon 
datos sobre los elementós de salvataje con de Lejislacion i Justicia, puodo dedrse que 
que se cuenta en la bahía de Valparaiso. ha llegado Yl" a Ull acuerJo i que en cuanto, 

EIl.'eñor Varas manifiesta que participa de pueda im;¡onerse do Jo:, antecedentes s(¡J¡ci
las iceas e"pn'sad<;s por el !>t:ñol' U rrejota tados evacua¡ á, su infol"llle. ere" qne I"Pgllra
sobre la llrjencia de atender a lalJ necesídadüs mento el pr6xirno lúne'J estartÍ ese infot[u'j a 
qc.e hau resultado del último sinieiltro. disp\)sicion dd ::3ClH\JO. 

El S61)or Mac Iver recuorda que en una se- El señor Ministro de H.elacÍones Esteríores 
sion pUGada se acordó que se prorrogaría la manifiesta que pondrá en conocimiento de su 
sesíon d(,¡ lúnes 14 de julio para tratar del colega dPl Interior el des~o del señor Senador 
proyecto de reforma dd artículo 65 del Có I por Ataeama de que dé respuesta a la inter
digo Sanitario. ¡ pebcion rtÍerícnte al cambio de la bOlí\ {>fi-

Oomo la se¡;¡ion del limes se levantó en ho-l da!' 
lUen~je al. aniversal io nacional de Fran.cia, I A prOVl"clla la oport,unidad para ha~e~ prt;. 
podna estnnarso que ese acuerdo debiere sente al Hono:able Spnado que el GobJenio 
surtir efc~to en la pre8ente sesion i tn este sn preocupa vivamente do la situaclon crea
CflSO debe manifestar ql1l~ convpndria rctard"r da al plwrto de Va! paraiso por el reciente 
alguIl,os dias esta discusion, porquo la COl11i- temporal. 
sion de Lejislacion i Justicia, á:lll cuando ha FJI señor Rivera agradece al sf'ñor Ministro 
eelebrado dos sesiones con este objeto, no ha de HelacionfS las palabras que acaba de pro
alcan7.ado todavía a informar el proyecto. nunciar referentes a la atencion que ha mo-

Por otra parte, como ya deberian aplicarse reciclo al Gobierno la sítuacion de Valpuraíso. 
hs disposiciones de cuya ~odificárion se i se es tiende en diversas consideraciones so· 
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bre la magnitud de los perjuicios i sobré los mamente en Santiago para propioiar el pron
medios de prevenir estas desgracias en lo su- to despacho del proyecto de Instruccion Pri-
<lesivo. maria Obligatoria. 

El señor Ministro d¡>. GUf\rra i Marina otrf'('e 
-poner a disposicion del Senado los anteceden- El señor Torrealba se estiende en conslde
tes que tiene sobre las medidas tomadas en raciones sobre la forma en que se aplican las 
Va1paraiso a propósito del siniestro. leyes (le co!onízacion i S01:::,C ios al;.usos que 

Hace en seguida indicacion para que se cont.inuamente se cometen en esta materia. 
prorrogue la presente sesion de seis i media El señor Ministro de Relaciones~steriores, 
a 7 P. ~., a fin de tratar del proyecto sobre Culto i Colonizacion, dice que próximamente 
conC6SlOn de fondos pafa terminar los traba- contestl .. ~rá las observaciones cId seitor Sena
jos de una c1árse:.l3. para submarinos fin Tal- dor por Santiago, pero que desde luego pue
cahuano. de adelantar que, a lo ménos durante su 

El señor Zañartu don Enrique formula di- permanencia en el Ministerio, no se h3. dicta
versas observaciones acerea de la eonvenien- do uinguna órdea de lanzamiento de los co
cía de adoptar un plan jenaral i completo, lonos a que se ha referido. 
aunque sea modesto, de obras de puertos i -
ot-ras igualmente indispensables que ademas E1 señor C\mcha don Malaqnías formula 
de remediar necesidades premiosas del pais, índicacion para que so envíe a la Oomision 
tendrá la ventaja de proporcionar trabajo a de Hacienda el mensaje del G0biemo en que 
los obreros que van quedando desocupados se solicita autorizacion para conceder a don 
con motivo de Jo. paralízacion ue las suiitre- Toma~ ~fcjt!1~ netu cstension (:Le U~)"'C:lO 3 ~~::tli· 
ras. trales a !in de que en ella instale una oficina 

Se flstitmde despues tm diversas eonsidera- para elaborar salitre por medio del procedi
ciones acerca de la hu~Jga estudiantil, promo- miento Prieto-1Iátus_ 
vida con motivo de la reforma del artículo 65 Apoya e;:;ta indicacion el señor Alessandri 
del Código Sanitario. Esta huelga que se ha don Arturo. 
estendiclo a los alumnos de la Universidad, 
del Instituto Pedagójico i de los liceos le pa- El señar Concha don Jaan Enrique hace 
rece completamente inaceptable i contraria a indicacion para que se envío a Cümision el 
toda disciplina. proyecto de lejislacion social que ócupa el 

-. 1 negundo lugar de la tabla, siu que por cuto se 
,~~ ;"':Íior Ministr0 de ,Jns~icia e InstrnüC'Íon. ent!F-nd'lo cr:~ r:.i ... ~~1e ~!cho lu!!ar. , . 

reunendose a l!ls obs~r~'aClones sobre.el mall ~poy~ e:;ta,HlLlwÍ!.clf~n el t;tuwr C.rn .. ~,)la. 
estado de los flRtableClffiltmtos carcelanos que El senor Bnlnes f'shma que la mdlcacion 
forrn~:dó en s;_''''~::yr:''s p~~s~~d.~,: el ~:~}:l,:. ... ~~l~}:; i".J~ ~n lo q'1t~ ~e rc.dtrc :.:ú ;vg:-tr úo Ja t~b¡a 110 es 
nador por Concepcion señor Zañartu1 mani. aceptable. 
fiesta que el Gobierno ha presentado nn men- El se!1or Concha don Juan Enrique, cree 
sajfl sobre autorizacion para invertir hasta que, como el debate ::lobre la iUf3truceion pri, 
cinco millones de pesos en la construccion i maria obligatoria se proloIlgará todavía por 
reparacíon de cárceles. Con motivo de la pa- algnn tiempo, es indudable l/ne la C,)mision 
ralizacion del trabajo en muchas salitreras, el tendrá el tiempo suficiente para informar el 
Gabinete ha acordado recient.emente ajitar el proyecto de lejisJacion social ántes de que le 
despacho de ese proyecto i aprovecha la opor corresponda utilizar su preferencia de ta
tunidad pam rogar a la Comisiou de Presu- bIa. 
puestos que tenga a bien despachar lo mas El señor Zañartu don HéctOl', modifica esta 
pronto posible el informe respectivo. indicaclon en el sentido de que el proyecto 

En cuanto a las observaciones referentes a pase lisa i Hanamente a Comisiono 
la huelga estudiantil, es plica sus orijenes i de-
clara que se pondrá de aeuerdo con las auto- ID! sflñor Concha don Malaquías formula 
ridades universitarias para que no se inte- indicacion para que, en caso de aprobarse la 
rrumpa el correcto funcionamiento de los es- del señor }[ínistro de Guerra i Marina sobre 
tableeimientos de instruccion. prórroga de la. hora para ocuparse del ¡no-

ffintra, por último, a eontestar las observa- yecto referente a la tenninacion de la dársena. 
ciones formuladas en l. sesian del miércoles partl sub-marinos, se trate tambien durante 
pasado por el señor Senador por Atacama la pr6rroga del proyecto de suplemento al. 
referentes a la concurrencia de algunos Mi- ítem de jornales para reparacion de buques, 
nistros de Estado al comicio ':lelebrado (¡E- del Presupuesto de Marina, eximiendo pre 

, 
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viamente este proyecto del trámite de Comi- particular a la vez, el proyecto sobre conce": 
sion. 

Se dan por terminados los incidentes. 
sio1'\. de fondos para la terminacion da la dár
sena para submarinos en Talcahuano. 

Usan de la palabra los señores ~fac Iver, 
Por asentimiento tácito se aprneba la indi Ministro de Guerra i Marina, Urrejola, Barrios 

cacion del señor Claro Solar para prorrogar i Claro Solar. 
la hora de la sesion dellúnes próximo a fin Cerrado el debate se da tácitamente por 
de OCll!Jarse del proyecto de modificacion del aprobado el proyecto en la forma propuesta 
a.rtículo 65 del Código Sanitario. por la Comision en el informe respectivo . 

. En la misma forma se aprueba ]a inllica- El proyecto aprobado es como sigue: 
cio~ del señor Ministro de Guerra i Marina 
con la ar1icion propuesta por el señor Ooncha PROYECTO DE LEJ: 

don l\IaJaquías. . .. «Artículo único.-AlltorÍzase al Presidentft 
19ualmt~nte se a~r~eban las mdICacIOnes de la República para invertir hasta la suma 

sobre trámte de comlSlon pH.ía los dos proy('{'.- 1\ ':l (·uatrocientos mil pesos oro de dieciocho 
tos a q?e ~e rl'fieren los_señores ~ollcha don paniqUé s en la prosecuci¿n de los trabajos 
~alaqUlas 1 Com·ha don ,J.nan Rnnque. enten- de c'illsi;nccion tÍo una dársena para subma
dlóndose respecto del_ últJm()~ con el alc':¡I~ce linos en Talcahnano. 
propuesto por el senor ZaiJartu don Roc- Esta suma se obtendrá dejando sin inver- . 
toro • • . tir pI equivalente de igu¡¡} cantidad en el item 

Se da Jectu\a a: la tabl~ de faml desra;~h~) i77 del presnruesto de Marina vijente, la que 
que pn.)pOl~B €H sellor rfe81~ente para la P10Xl- c:eth'¡á ser rointegrada a los respectivos fon
ma SeSlOI1 1 g.ue. p~ la que slgue: . . de.s con el quinctl pUl' ciento de 108 oelechos 

1.. l\l(msaJc Illwrmado por la COlllHnon d¡.- de "dnan:, a que se refiere el artículo 18 de la 
Presupwstos. sobre .conceslOll ?e un 811p11'- ki 3,066, de 1.0 de marzo de 1916, i una. vez. 
mento de trel1Jta m~l PH~?S al.ltem 712 del tenmnado el reintegro previ,nido en la leí 
presupuesto .de. lI,Iarma vqente, . . ,.úmero 2,935, de 23 de setiembre de 1!H4.» 

2.' MeD8aJe wformado por la COffilsJOn de 
t>resuriupstos sobre declal'ctcion de abono a b 
ajencia del Banco de Chile en L61ldres de la 
suma de side mil tresdenta~ setenta i cinc" 
libraR estOi'linas nueve chelines once peniqms 
pagada al GoLiel'l1o de ::iu .Majes1ad Bl';táni 
ca por torptldos para suLmarinos; 

Se pone en discusion jeneral i partICular a 
la VIZ el proyedo wure concesion de un su. 
piern¡.-nto de Illlatrocientos mil pesos al ítem 
:,46 (1..:1 presupuesto de Marina vijente, 

Ro hab:cnJo us¡1(10 de la palabra Ilingull 
,dior ::ienadfir, se declara cerrado el debate i 
por ucicntiwiento tácito se da. por aprobado el 
pro,ft'eto. 

Su tenor es COllO sigue: 

PROYECTO DE LEI; 

3.° Solieitud de la }1uni,'ipalidad de Valpa
raiso, informad,! pOI' la Oomislon de GubiNn", 
referente a la aprobacion de un eontri!! O ee· 
lebrado por esa Municipalidad con la Sociedad 
«Tho Berlin ConRtrnction Company»,80bre 
construccion i esplotaeion del M ereado del 
Cardonal; i Artículo único.-·Concédese un suplernonto 

4.0 1'1oyeeto de la Cámera de Diputados de cuatrocientos mil pesos al ítem 516 del 
sobre segregaeion del departE.llll·nto (J6 Cl,- prnm puesl o ele Marina vije.nte. 
reJ.!to de la suLddegacion 6.& «Libun»-para DéJRse sin invertir ignal cantidad del Item 
anexarla al departamento de Talca. 778 cid indicado presupuesto. 

Se suspende la se:ion. Se levanta la sesion. 

A segnnda hora, entrando a la 6rdl:lD dd Cuenta 
dia continúa la discllsion jeneral del proyAC- Se di6 cuenta: 
to 'de~pachad? por l~ C~mf;ra. ele D}Pl!tados 1. o )]e los siguientes oficios ministeriales~ 
sobre lllstrucClon pnmana obligatorIa 1 pro-
sigue en el uso de la palabra el señor Mac Santiago, 15 de julio de 1919.-Adjunto 
1ver. tengo el honor de enviar a V. E. copias de 

Habiendo llegado fl término de la hora, los antecedentes relacionados con el remate 
queda con la p~labra el mismo señor S".lnador. de taJaj.es i demR8 documentos solicitados por 

,...-- el IlC)!!(}l able Senador señor 'rorrealba. 
En conformidad al Ilcuerdo acop¡.ado en IH DlUS 2'uarde a V. R.-L. Barros B. 

primera hora, se pone en discusion jeneral i 

. "1 
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Santiago, 14 de julio de 1919.-Acompaño 4.° De una solicitud de la Municipalida.d 
a V. E. los antecedentes relacionados con la de Nueva Imperial, en que pide la aproba.
renuncia del doctor don Cárlos Ibar, del car- cion del contrato que ha celebrado con don 
go de jefe Utl 108 stlrvieios médicos de los es- José Raurich G., sobre sumistro de fuerza. 
tablecimientos penales de Santiago, solicita- eléctrica para el alumbrado de esa ciudad. 

Contrato municipal 
dos' en sesiones pasadas por el hoool'able 
Senador de la provincia, don Joaquin .h:che
nique. 

Dios guarde a V. E.-Pablo Ramírez. El señor Secr,tario da lectura a un infor
me de la Comision de Gobierno, que termina 

2· De dos informes de la Comision de Le- proponiendo el siguiente proyecto de acuerdo: 
jisl~oion i Justicia. cArtíeulo único.-EI Senado, en uso de la 
," atribucioll que le confiere el artículo 56 (55) 

,El p.1'Imero, recauJo en el proyecto de :l~ de la. Lf'i Orgánica de Municipalidades, aprue
qamara de Dlputado~ qu~ ?oncede una pe ba el contrato celebrado entre la Ilustre Mu
sl.on anua~. de ~res ml~ smSClentos pesos a la nicipalidad de Valparaiso i la SociAdad The 
vIlld» ~~ hiJOS (l~l f'x,:.1 uez letrado de TaIta], Berlin Oonslrnction Company, sobre cons
don Vlctor FablO Za~artu. . tIUccion i esplotacion del Mercado del Car-

1 el s,egundo relatIvo ~l f?foyecto de S" E. donal de e"e puerto, sf'gun escritura ostendi
el P~e;nden.te de :a Repubhca ¡;o~:e penslO ll da ante el uotario don Julio Rivet'/:J; BUn, 
de cmc~ mll r)eso~ anuales a las hlJa~ sulteras con fecha 30 de entwO de 1917.» 
del e.x.fiscal de la C?rte d~ ApelaCIOnes de El señor Tocornal (Presidente).-En día-
SantJago, don Juan BIancl11 Tupper. cusio!l jeneral i partimtlar el pruy(:cto. 

3.· De la siguiente lllocion: 

Honorable Senado: 

El señor Lyon.-Las observaciones que 
haré en seguida, van encaminadas a propo
ner nna índi::3.cion pam qno SH apraef)e el 
convenio celehrarlo entre la Municipalidad de 

El cODlandante don José Luis Araneda Val paraiso i el concesio'lario del Morcado 
fué rr:ilitar dt'srle el año 1865. Se encontró del Cardonal, i con escepcion d01 al tioulo 16, 
en el bloqt'o de Talcahnano en la gnerra eon- que dice así: 
tra España; hizo toda la campaña del P .. rú j .Art. 16. Los contrat.istas, en uso del de
Bolivia, i fué el héroe de la batalla de San- recho que tiene la Ilustre Municipalidad) 
gra, Ide goza:' gratnit~,menlo de vgua poLtble, 

Murió de coronel de Ejél'cito i despues de podrán dispOlifJf, par,\ el consumo ~ratuito 
muchos años, por leí de 23 da noviembre dfl del Mercado, hasta dA cuatro mil metros cú-
1918, número B,429, se concedió a sus Iter- bic03 mOllsuale~ do agna, debiendo éda em
mam:f.I doila Tránsito, dalia J ualla Oru:;: id,· plearse en los servicio8 propios del mismo 
ña Delfina Araneda Carrasco una pension Mercado. [i~sta cantidu,l Re irá aumentando a 
mensual de ciento eincut'nta pesos, o sea de uledida que las 11el~esidac1es futuras dplll~r
cincuenta pt>sos p8.ra cada una. cado lo exijan. El exceso sobre la cuota fijada 

Las 8tñorítas Aranedá vivían al lado de o que se fijo en el futuro, será pagado por 
su hermano i, atendidos los méritos del coro- los contrhtistas. El agua para los frigorlficos 
nel Araneda, estimamos muí exigua la p~n- será de cuenta de los contratistas.:t 
aion acordada, por lo cual nos pt:rmitimos I'~n vista de la venta que ha hecho la Muní· 
proponer el siguiente . cipa\idad de Valparaiso lil Fisco: la Empresa 

de Agua Potable de Valparaiso es hoí dia 
fiscal, i en el respectivo contrato se especifi-PROYECTO DE LE!; 

Artículo único, - En a:pncion a los servi- ea que el Gobiprno no {Juede regalar el agua. 
cios prestados l)()r el cl'ronel de Ejércit,o don En el artículo 7.· se ?ice: , 
José Ltlis Aralleda, a~~lDénta~e a treSCIentos «El uso u. perpetUIdad que el FISCO puede 
pesos la pel1sion mensual un ciento ci~c~en- hacer ~n con!ormida~ al artícnlo 4.' de l~ ci· 
ta pesos el;> que goz:m 81'S hermanas leJltlmas tada let de 1<> de s,ehembre del año pr?XlmO 
doña Tránsito doña Juana Crnz i doña Delti- pasado. del agua 1 de la fuerza motnz que 
na Aruueua C;arrascf), peusíon que di~fruta: con ella se obtenga, se li~n.itará a ~qu~lla que 
rán con arre"!o a 10\ leí ue monttpio mIlItar 1 corresponda a los ServlCWS ordlllanos del 
con derecho ~ am <leer, ~~stado i sin facultad para ceder ese derecho 

.... Santiago, 4 de ftjbrerode 1919.-H. Zañar· ,le uso a nadip:. La Empresa proporcionar~, 
tu,-Enr.ique Zañm"tu P. i:;In remuneraClOn alguna, el agua necesarIa 
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~ todos los establecimientos de beneficencia i segun mí criterio, el papel del Senado se re
de c:lnsefíanza particular gratuita, en virtud duce en este caso a aprobar o rechazar el 
de lo dispuesto en la leí de 20 del actual.» contrato, i no está dentro de las facultades d6 

esta Corporacion modificarlo, suprimiendo al-
1 el articulo 8," agrega: gunas de sus cláuBula~, 
«Miéntras la administracion del agua esté El señor Ly~n,- En tal caso, pediriá al 

d 1 F ' 1 M ' l'paJl'dad po' drá ha S6na:10 c;uo rechazara el contrato. a cargo e lSCO, a unw, . El ;; T 1 (P 'd t) E t' 
-cer uso de ella i de su fuerza motriz sin gra- senor oco~a, reSI en ~.- s a en 
, J. jO'u o r los servicios locales i su dere:110 Su Senorla, para pedIr esto .. 
VüIDen a o n" pa. a 1 1 b El senor Claro Solar o --Deseo saber SI esto 
para cederla a partICulares, pam e a um ra- t t h °d b d 1 A bl 
do i traccion eléctricos i mn cualquier otro ~on éa ~ ': SI lit aPdo ~ ~ po~ a sam ea 
objeto de interes local o industrial. I",",!ls uti- eL o~ rI uyen es e a pa~alsoo 
fd d 1 M .' l'd d orte la ce a lel 6stableee con toda clarIdad que los con-

1. a es que a a U~l1Clpa 1 a rep "b'd - tratos que se refieran a arrendamiento de bie-
O~lOn del agua a partlCulares, serán percl 1 as ,o .". o 

1 Fo . b' d 1 t" da la Mu nes ralces, por CIerto espaCIO de tIempo, se su-por e Iseo 1 a ona as a a cuen.. '" , -, , I o " 1 1 
.' l'.:! d letaran a os mIsmos reqUIsItos (e os contra-

nlclpa 1\;a o'" 't 1 t O 1 " 'd 
P . tI' 1 t t' 1 t' os re a IVOS a a ena,]euaclOn o gravamen ti ostcnormen e, se uzo fl con fa ,o re a .1- 1 b' o El t' 1 56 d 1 L' d 

YO al Mercado del Cardonal, cuando la Mu- ~s .¡e.ne~.dades·do al" IOU o e a el e 
nicipalidad no tenia deff~cho de regalar el .J. u nLlclpa

b
, ~ a es olee: t 1 

o . b 6 1 ,.,~ 'd «os lenes raIces que per eup.zcan a a agua, 1 en consecuenCla, se co r a .lJJ.erca o M o, r d d 1 á . d 
a cuenta del consumo, es decir, a la empresa, • ullIcalpa 1 ~ no poe r n

d 
sel' e~Ja,leJ.na OSO¡? 

' 'o.' o o". o E t' , 1 grava os smo en casu e necl's,' a" O Ucl l· que es una emplesaesttanJel<l. :Jn oncLs, os d dd . d '1 d J t 
señores Germain i Sierm e~tablaron demHudalt a ¿'e~onocI a.l, er ara a 'por, os res cuar-
.para que se declarase que no era procedente OSE te os mUldHmPd~ ebs e!l eJerClC¡Qo t'a l. 

1 b d 1 ""l 'o o, d 'lgu os " os acuer os e eran ser sorne 1 os, a a 
~ eo ro e agua . .l'J ¡melO ernorl> a n b' ,1 1.Á bl d e 01 t 

- l' I d 1 1 'd' d te en l,rime apro aelon ue a sam ea e ontnuuyen e" an?s, pen len, o o o~ eman an ,13 -' 'i a la cel Senado,,, 
ra 1 sef'unda mstanma. E 1 d 01" 

L':> 'd ' . t ' dice en 'otre os antAee flntes que he peOldo no 
a StentencIJat" e pnmera ms anCla aparece constancia de haberse sometido el 

'su par tl res o u lva: d .1 1 M ,. l'd d 1 ¡ o acuer o tie a ulllClpa 1 a a a aprOO.JaClOtl 
«De acuerdo con lo prescrito en los ar- de la Asamblea de Contribuyentes de Valpa

-tículos 1,545, 1 ~550 i 1,554 del Código Civil; raiso. Si esto es exacto, me parece ostíllllpO' 
10 i 60 Ot1 la lpi de l5 de sAtlf'mbre de 1897 rúneo que el Senado éntm a prommeiorso ::;0-

i 151 dd dt\ Pl'O.~e,]¡lu;eIlL\) Civil, :se uec;¡u°i:j "ure una matefla que, auto tOdr" hta subordi
qun ~110 ha lugar» a lo pedido por los señores nada a la aprobacion de lo:; contribuyentes dI} 
üerm:ün j Sierra en ru r"'C'lO;'O r/e {(.j;¡S 20, Voctlpa";¡Íi'o. .. 
sin costaS) por estimarse que ha habido mo- .ti:stas eran l.fs observReiones que deseaba 
'tivos plausibles para litigaro» hacer. 

gsta f'entencifl. flH': ~odirmada lisa i llana- Ei seflOr Varas.--Voi a hacerme cargo en 
mente en segunda instancia, el curso de las observaciones que forlliularé> 

Posteriormente, se pidió una órden judícial de las que han hecho 109 honorables Senado
vara poder cortar el agua, i el juez proveyó: res por Colchagua j AC('ncagna. 
como se pide, quedando ell estado de cor- Antes que todo i !Jor antel:f:lJentes que me 
tarse el agua el día 25 de junio próximo pa ha enviado el alealde de lal\Inni«iPRlidad de 
l~ado, Valparaiso, ruego al Senado que tenga pre-

Ahora, si la Muni.cipalidad no tiene der(jo sente que en este negocio no se trata de un 
cho, por la lei, para regalar el agua potable, litijio con un particuhr, sino que se tre.ta de. 
ni lo tiene tampoco el Fisco, sino por medio lln litijio entre dos cvrjJoraciones pública'!. Lo 
de una lei, creo que se debe rechazar la cláu- lójico en mi concf\pto, es quo esta dificultad 
"sula 16 del contrato, cuya apl'obacion pide la debe ser resuelta C011 distiJito criterio, VOl" we. 
Municipalidad de Valparaiso. dio de una lei i no por violentas jestiones ju-

El señor Tocornal (Presidente).-He crei· diciales. , 
do entender al señor Senador, que hace indi- En los m.ismos momentos en quo ,ralparai
cacion para que se suprima una de las cláu- so se pncontraba lleno de angt;<ltia, ¡.jiu tráfico 
sulas del contrato firmado por la Mnnicípali- e ínundadl' oon pérdida de vIdas 1 materiales, 
dad de Valparaiso i la compafíía constructo- el jerente de la Empresa de Agua Potabl~, que 
'fa del Mercado del Cardona!. es un hombre de mucha honorabilidad, i muí 

Si es ast, debo advertir a Su S~ñorla que, competente, pero que por su propia protesion 
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no ha podido educar su criterio jurídico, i cipalidad no cumplia, por~ su parte, las obli
acaso por insinuaciones de personas estrañas, gaciones que le imponia el contrato primiti
cortó el agua del Mercado, porque dijo que vo, resistieron la nueva obligacion que se' 
tenia derecho para ello. trataba de imponerles, i entablaron un pleito 

Sobre este particular se observa que hai en que pedían, entre otras cosas, que se les 
una sentencia judicial. Esplicaré mas tarde al reconociera su derecho para usar el agua po
Honorable Senado esa sentencia. Pero ántes table en conformidad al contrato primitivo. 
quiero llamar la atencion de que en el merca- Viendo el señor alcalde de la Municipali
do hai sesenta o mas letrinas que sirven no dad que la Empresa pedía la rescision del 
stlo' para el servicio del mercado, sino quP contrato, declaró por medio de nn informe al 
sirven a la jente de todo el barrio donde está Ju:r.gado, que aquel mercado no era munici
ubicado este establecimiento. De manera qua pal i qUf', por consiglliente, no gozaba de los 
el Senado puede calcúlar cual seria la conse- beneficios que, considerándolo tal, le daba el 
cuen¿ia de esta medida, de tratar a la Muni- contrato para us') gl'atuito del agua potable 
cipalidad como si fuera un vecino a quien se que necesitara. En vista de esto i tenien
le corta el agua porque no paga cuarellta pe- do en CU6uta que el mercado, rescíndído·el 
sos. contrato, no era municipal, el juez declaró 

Entre las corporaciones de derecho público, que dehia pagar el agua que consumiera en 
la Empresa i la Municipalidad, estas cosas no su servicio. 
se arreglan de esta manera. . Dictada esa sentencia la Berlin Consh'uc, 

Hechas estas breves observaciones para re- tion Company apeló de ella, pasando con ese 
. presentar ltl Honqrable Senado la urjencia de motivo todos lbs antecedentos a la Oorte de 

este negocio, voi a decir, con los antecedentes Apelaciones de Santiago. 
enviados por el alcalde, cuáL,es el oríjen de la Entre tanto, los representantes de la Era
construccion de este mercado. presa constructora continuaron sus jestiones 

Ouando se produjo el terremoto de 1906, de arreglo con la Municipalidad i llegaron al 
el mercado se derrumbó, i entónces se encon- acuerdo que conolta en el contrat(\ que se ha 
tró la Municipalidad sin mercado i lo peor fué sometido a la aprobacion del Honorable Se
que no tenia fondos para reconstruirlo. Pidió nado, en el cual, cláusula 20, se deja cons
propuestas púhlicas i se presentó la sociedad tancia de que el juicio quedaba transijido i 
The Berlin Oonstruction Oompany, la cual terminado. 
dijo: yo me hago cargo de la construccion del Esto no obstante, el jerente de la Empresa 
mercado con todos los procedimientos moder- activó en Santiago, en los primAras mAses del 
nos-lo que se llama estrictamente un mf'r.ca- presente añ@, el juicio que estaba pendiente 
do modelo-i lo esplotaremos en comun du- ante la Corte, i este Tribunal confirmó la sen. 
rante treinta años, i despues de este tiempo el tencia, sin qUf~ la Berlin Oonstruc,tion se de
mercado con todas sus mejoras pasará a ser tendiera, puesto que en el contrato del año 
propiedad de la Municipalidad. anterior habían declarado que se desistía i 

La corporacion acept6 ebta condicion Í cele- daba por terminado ese juicio; de modo que 
bró un contrato con esta compañía, en d cual el fallo de la Oorte vino a reeaer en un juicio 
se establecen las reglas a que dp,ben some- que ya de hecho i jurídicamente no exis~. 
terse la l\rfunicipalidad i la Empresa construc- En el nuevo arreglo se concede a los con
tora en la esplotacion dl'l) mercado, que ten tratistas el USlJ gratuito de cuatro mil metros 
drá el carácter i gozará de los beneficios de cúbicos de agua potable, debiendo pagar los 
mercado municipal. concesionarios todo exceso Robre aquella ci-

En el contrato primitivo se estab1eee que Ira que consumieran en sus servicios anexos 
los concesionarios tendrán drrecho a usar too como ser el frigorífico. ' 
da el agua potable que necesitaran. En 1915, Ese contrato, (JI celebrado en 1917, no es 
la }lIunicipalidad, presidida por el almirante en rigor un contrato nuevo sino la ratificacion 
MonU creyó que no era posible dar a esa em- ,reproduccion, con pequeñas modificaciones, 
presa ~l uso ilimitado doI ag!l:1 pot:1ble. Llamó de los cOlltratos anteriores; i por esa razon, i • 
a los representantes de The Berlin Oonstruc- tomando tambien en cuenta que la Munieipa
tion Oompany i les pl'OpU80 reducir, o mejor lidad se obligaba a ha~erlo. aprobar por una 
dicho, fijar la cantidad de agua a qw, el mer- ki, el abogado municipal dictaminó que no 
cado teuia derecho pór el comrato con ella ee- era necesario someterlo a la aprobacion de la 
lebrado. Asamblea de Oontribuyentes. 

Los repmsentantes de la Oompañía con- Tanto rse contrato, como los anteriores de 
tructora del mercado, alegando que la Mun, 1911 i 1912, se celebraron cuando la Munici-
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palidad era todavía dueña del agua i recono- go 10 de julio i el dia 14 se mandó cortar el 
cía como no podia ml'nos, la obliga0Íon que agua. 
la lei municipal le impolle, de dotar de agua El señor Varas . .,- En pleno temporal. 
notable los servicios que ella cstú en el deber El señor Lyon.-El temporal habia pasa .. 
de atender. do ya. 

En conformidad a la leí (le 1897, por el Es de advertir que el Mercado Modelo tie-
cual el Fisco tomó a su cargo la, consirnccion I ne un pozo dotado de hombas que penuiton 
í terminadoll de las obras de PeñueJas, el Fis- elevar el agua para lavar Jos escusados, i pa
co celebrlí con la Municipalidad. el ~1 de ene- ra. estos me~é~tAres :no se necesitan cuatro 
ro de 1898, un eontrato en el que Junto con mIl metros cubICos de agua pOI' me~, que 1'e
aceptar las condiciones que ofrecía la lei, se P!esentan una renta de catorce mil cuatro. 
dejó constancia de que la Municipalidad se r~ cientos pes?s al año. . 
servaba el uso del agua para todos los servI- ,Con motIvo de haber oculndo algunos in
cios municipales, como Don entre otros, los vwrnos secos, la Empresa de Agua Potable 
mercados i mataderos, de Peñuelas tnvo que pedir por cable a Grau 
, Cuaudo el Fisco, con la autorizacioll '-fue le Bretafia bomb,as de graJl potencia para levan. 

dió la leí de 16 de febrero de 1 fl17 \ compró tal' agua del no ACOI1CagnH. 
los bienes de la Empresa de Agua PotalJ]e de I Por este motivo hubo necesidad de contra
Valparaiso, se ,otorgó la escritura pública de 21 ftar un empr~stito en f~l estranjero i despuEla 
de abril del mlsmo afío, en la cual despues de se le ha pedido a la lmama Empresa que tras
enumerar i deslindar las propiedades que el¡ te quinientos mil pesos mas en construir

b 
fil-

Fisco adquiria, figura la siguiente cláusula: tros pa!a clarificar el agua del Aconcagua. 
El FISCO ha deeJarado que no dará mas di-

"La Ilustre Municipalidad tendrá derecho ner~ rara la Empresa de Peñuelas i que el 
al uso gratuito del agua para los servicios mu- servICIO de su deuda en el estraújero debe 
nicipll.les en la forma i en la cantidad que los hacer~o ~a Empresa con sus propias entradas. 
reglamentos o el Gobierno determinen: el Fís- Hoi dla esa Empresa está atrasada en sus 
co respetará las concesiones de agua que la pagos en la suma de ciento nOvdnta mil pesos 
Ilustre j\iullicipalidad ha hecho a los conccHio- I solamente a pedido deljerente de esta C0m
narios del Matadero Público Municipal i del parda, el Banco ha permitido esperar hasta 
Mercado Modela o del Cardonal j la Empresa (1 ue se efectúe e~pago de .noventa mil pesos 
de Desagües,'!> que esta Compallla estranJera que se llama la 

. ?,Cómo, ellt~n;.os, si está, establecido .~~ f'] I Berlin Constructiva Company le debe a la. 
C0l1trato que el TiISCO celebro con la MUlllclpa- Empresi.1. . 
lidad, que dehe el Pisco respetar las concesio- 'netras de esta Empresa está el Matadero 
nes de aglUls hechas por la corporacion par;l de ValjJaraiso, que tallIp()(;í> lJagará si se sien
los servicios públicos municipales, í el contra- ta el pre~edente (JlIe estúi impugnando, i co
to que se celebró con la «Berlín OonstructiolJ I r.-lO t~r~lble:n es un~ Empresa particular, la 
Co » establece que este Mercarlo tendrá la ca- MUlllclpahdad no tlene derecho para reaa
lidad i beneficios de Jlercado Municipal, pue- larle el agua. Ademas. como ha dicho ~ui 
de venirse a negar al Mercado actual el u.so I bíen el honorable S:1nador P?f Aconcagua, 
de agua potable que ha pasado a ser propJe'

1 
este eontrato no ha SIdo sometido a la Asam

dad fiscaL pero con la limitaeioll de respetar I blea de Contribuyentes df\ Val13a1'a;so. 
l?s ~ollt~atos vi'tlid!l!uente celebrados con aute-!. rl'odav~a existe la Empresa de Desagües, 
nOfluad? ,que lrsara mncho rnas agua que el Matadero 

~l señor Lyon.- El sello1' Senador por¡' Modelo l el Mereado Modelo del Cardunal ¡ 
Valparaiss ~ljcf: que e} agaa, se c~rtó_ Gll mo- que bllllbien pre~endel'ja que la Municip~li
m.entos entlcos para "\ alparmso. bs lle adV8r-1 dad le regalara él agua, Hasta ahora ha osta
tir CJuc la selJtencÍa judicial dRterminaba (lueldo pagando, a causa sin duda de la sen ten
el agua se cortara e125 de junio, fecha ante-Icia que he recordado; pero 11na vez sentado 

• rior a h~s tf'mporales de V,alparaiso, , lel e.iempl~ de'jRta.gratuídad que se solicita, 
, ~l,sellor Varas.-:~I ia e.16cuclOll de. 1" ;,rden! no tamara, de fiJO, en pretender aprove
JudICial se suspe.udlO por orden del Golnerno. i charlo . 

.El seú?r Lyob.-- Po~ ó/den del 1\-Iini~~ro I ~hol'a, si se s:Jstienn ;-1':<' la Munieirali ia i 
ael lnteno.r se prorrogo el plaz~, s.uSl~e~dlpn-lno ha de pagal' 1.que puece trasferir este de. 
dose Jo~ efedos ~o esta. selltenCla JudleJal por I recho a un partlCi1Wl\ ¿con qué itia a pagar 
el térmmo, de q~Jllce dlas. . ! la Empresa de ~eñUl l.1.S la deuda que tiene'? 

Fisos qUlllee dlas se completaron el uornm· í Segun he sabido, el Banco de Chile ha de-
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, b . . 'd' 1 1 1.'1 t' 1 - o elar~do que no a fIna cre Ito a a emprEsa. í 1'. al' lCU o l. agrega: 
TIBcal del agua potable de Valparaiso sin una leLa !lustre Municipalidad no podrá esta
lei que la autorizara para obligarse en est,alblerer por su cuenta o en participacion con 
forma, i esa lei no existe. I terceros, nnevos mercados o ventas de abasto 

Yo sostengo qne ni aun el Fis('o tiene. de-len la ciudad de Valparaiso. La Ilustre Muni
recho para regalar el agua qne partenece al [cipaliJad no podrá ceder ni arrendar locales 
plíblico. Si SA obtiene mayor entrada, lo qlH'lpara la yenta de productos, a ninguna hora 
deberia hacelse es reba.iar ci precio del ,1gfl(\ \ del dia, en las cuatro calles q ne circundan el 
a Jos consumidures ¡ Mercado del Oardenal, j todos los derechos 

Se hizo por la MuuÍeil'alidad de Valpal'uisol qne se couren por'ventas que se establezcan 
un contra(\) para ~'~n~~r el agu~ a la }i~mpre-l o s~ hagan en esas cuatro calles, corres pon
sa. de r\'racclOn l"lectnca de \ alpanmlO, al, doran al 1fercado dAl Cardonal.» 
precio de medio cuntavo ei metro c,{lhit'u, i I Otra clállsula dice: 
~l conSUIl1<) ha wLic10 a dieciocho millones i «La llustre Municipalidad se obliga ajes· 
de mett'Os cúbicos, que, vendidos al públieo(tionar del Supr'3mo Congreso, el estableej· 
al preeio corriente de lrE'inta centayos, ha I mícmto del derecho de acémila que establecf:'! 
een la c3nti.dad do cinro millones gnini"ntos! el :wtíeulo 16 de la Ordenanza de 2 dfJ abril 
catoree mil l1uveei(,nto,; pesos, de 18'73, el cual pertenecer!! esc1usivamente 

Si se está reg"lundo el agua a (~:11pX'f'S~:s es- a dicha corporacion.» 
trallieras en benetieio de esrranJeros 1 (~on ~Yo ereo que basta la simph, enunciacion 
lierj;:'icio del ]llíblic;o, si se acepta eBte hecho, de estas cláusulas para comprender que no 
,0 por mi parte no lo puedo aprobar. es un simple acuerdo del Senado el que pue-
v r con esto Jejo la palabra. . de dar vida a este contrato, i que si se quiere 

El señor Claro Solar .-"Por la eont,estaclOn lBgaJizar una situaeion que ha dado lugar a 
que acaba de dar el llOnorable Scnad~r por ¡iiijio, lo natural es que se .dicte una .1~i. . 
ValparilÍS(¡, resultl1 comprobado pI heeho de El artículo 56 de la Le! de MUlllClp9hda· 
que no ha sido súm,"tidú ('ste contrato a la des, que aeabo de leer, establece que el arren
aprubacioll de la Af'amblea de Contribuyen- c1amiento de bienes raices por mas de ocho 
tes eomo lo detürIl.liea, la lej. lafios~ se sujetará a estos mismos requisitos, de 

Su Sel'íor:a ~liee que este "ontrato es U~lU i someterse el eontra~o a la apr?bacion de la 
simple repeticlOH de los contratos antena·· Asamblea de ContrIbuyentes 1 del Senado; 
}'es. . pero esto es enando se refiere a contratos de 

El señor Varas.-Ulla transaC01On. simple arrendamiento, no como éste, que 
EL 8eñor Claro Solar. .-3in embarg:ü \ n,) cuntiene estipulaciones gmves que afedan 

aparece esto establecido en las bases Del f:ün- aun al derecho público i que limitan el ejer-
;:t;lto de 30 de enero de 1917. cicio de las facultades comunales. 

Dice el artículo quinto de este contrato: ,¡ El soriol' Varas.-Precisamente, f'SOS fue· 
«Arr" b.O La Ilustre illullieipalidad cede;) i nm los fundamentos que adujo el abogado 

los contratistas el uso del terreno en que pstá I municipal para decir qüe no era necesario 
construido el.M:ercado, por el plu;t.() de trein·lsometer el contrato a la aprobaeion de la 
ta añus, a contar desde el 16 de juli¡) de 1 B 16, ¡ Asamblea de Contribuyentes, porque esto 
durante el cnal los contratbh:ls tlsl'lotarán,debia ser aprobado por una li-li. ' 
para sí 61 referido eS1,tI bledllliento, sin atta ¡ 1<J1 señor Claro Solar.-jj;ntónces estoí de 
\)bligacion de pago a la Ilustre MunícipalidaéliaL:UtJrdo con el Reñol' Senador i dejo la pala
que la e~t~ble?ida en la c1:\11s111a 11'\: La Ilns:!' bl'u,?orque no quiero. molestar la atencion 
tre MuniCIpalIdad ¡;M obhga a jestJOnar ante del Senado por mas tIempo. 
é.! Oongreso una leí que apruebe este convenio: I:'ero ántes dejo formulada indieacion para. 
en todas sus partes i, durante el plazo de fls-Ique este simple proyecto de acuerdo se t.ras
te uJlltrato,la J] ustre Municipalidad no podrál forme' f'll un proyeeto de lei. Al discutirse 
ena,ienar el Mercado.» 1 es\,(-' proyecto será del caso tomar en conside-

, ¡ racian si se concede o lió la plenitud del con. 
El al'Henlu n.n dicp: I d trato de aeuer o, esto es, la escepeiun d",1 
,;Artícu10 ti." Espirado los treinta años, a pago del agua p'jtable para el estauleeimieut" 

:J Uí; se refiere Lt chinsula an,tel'iol', el Mercada referido. 
;jasará a ser del dominio esclusivo ele la Ilus- Yo creo que es! ablecimientos dt~ esa índole 
tre Municipalidad, sin obJigacion de hacer lal necesitl~n agua potable en abundancia, porque 
Ilustre '~lnnic:jpalidacl pago alguno por dicho sin ella no habria hijiene. Pero, ¿hasta dónde 
tldiflcio.» . llegará esta necesidad de agua potabie'? bJs' .. ~ I 
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éS una cuestion que parece estar detarminada tor de instruccion primaria i el Ministro de
en los antecedentes. En todo cuso tendrá que Instruccion Pública acoje simplemente las in
ser materia de la lei misma. No me parece sinuaciones de ese funcionario. 
que un simple acüerdo del Senado pueda dar Para empezar, m~ imp~se, p~~ ejemplo, de 
vida al contrato. . las propuestas públIcas, 1 estudIe los antece-

El sellor Aldunate.-Lasobservaciones que dentes que envió el señor Ministro de Ins
acabo de oir demuestran, en mi concepto, la truccion relativos al arrendamientó de una 
conveniencia de que este proyecto de acuer- casa de la calle Dolores, de propiedad de don 
do vuelva a Comision, para que se lo tlstudie Arturo Arancibia Laso, para instalar en ella. 
bajo el punto de vista de un proyecto de lei, una escuela pública. 
¿porque de dónde va a salir este proyE\cto de De los antecedentes resulta que aquella 
leí si nadie lo propone? Tendrá que ser estu· propiedad, que en 1917 se arrendaba en cien 
diado i formulado por la Comir:áon respec· pesos mensuales, ha sido contratada ahora 
tiva. en cuatrocientos. Ademas, el inmueble es-

Todo indica la conveniencia de que este inadecuado al fin que se le destina. 
asunto vfmga mejor estudiado al conocimien- Llamo la atencion °del H0norable Senado, 
to del Senado. a que. despues de aceptada la propuesta, el 

El señor Tocornal (presidente). - Parece director jeneral de obras plí.bJicas, señor 
que la idea dominante entre los señores Se· Illanes, dice 10 que sigue respecto de aqueJIa· 
nadores es que este proyecto de acuerdo se eRcuela: 
presente a la discusion del Senado como un dJe los antecedentes adjuntos se despren
proyecto de leí, volviendo, entretanto, a Co de que el señor AranClbia debe ejecutar en 
misiono la propiedad indicada diversos trabajos ten· 

El señor Aldunate.-Sí, señor Presidente, dientes a dejarla en condiciones de ser habi. 
a fin de que la Comision proponga un pro litada para escuela. 
yecto de lei. cEstos trabajos, en cuya ejecucion se pro-o 

El ¡señor Tocornal (Presidente).- Si al Se· t?cderá de acuerdo con las balles establecid<ts 
nado le parece. se enviará a Comision el pro- al rpspecto, i que constan en los antecedentes 
yecto con el objeto indicado. adjuntos i conforme a las instrucciones qu~ 

Acordado. imparta la Inspeccion de Instruccion Prima-
ria, significan un gasto que no será inlerior a 

Inversion de fondos de instrue- doce mil pesos, sf'igun lo espresado en el iu-
elon primaria forme evacuado por fll inspector jeneral de 

arquitectura de esta Direccion Jenera] i que 
El señor Tocornal (Presidente).-Entran- tengo el agrado de incluir a la presente.» 

do a la hora de los inc,identes, puecle usar de El injeniero señor del Canto, dice en su iu
la palabra el hOfi0rable Senador por Lináres, forme que solo puMe pagarse el cánon fijadOc 
señor Barros E. una vez que el edificio esté terminado i eu-

El señor Barros Errázuriz.- Voi a ocu tregl'do en las condiciones previstas por la 
parme brevemente de UDa materia que h atf. I Dspeccion .T eueral de Instrueúion Primaria. 
en dias pasados, relativa a la incorrecclon en . De manf'ra que una vez terminadas las tra
el manejo de los foudos destinados a la ins- mitacionbs de la>< propuestas pl1blica<¡ i acep
truccion primaria, a los escapes de esta cañeo tadu el cánon de cuatrocientos pesos menSllH.
ría que se llama instrucúon primaria i a los les de arrf'ndamiento, pero ántes de reducir' 
que se ha referido el honorable Senador por a escritura pública f'l respectivo, contrato, ha 
Santiago, seño! Concb~ Subercaseaux, cuaudo sido necesario tomar algunas ltledidas pdora 
llamó la atencIOn hácJa el escaso resultadu habilitar el edificio al objeto que está destina
que rinden las cuantiosas sumas destinadas a do, medidas que obligarán el propietario del 
su fomento. Pero como yo no quier\,> retar- inmneble a hacer un deseml;¡olso de doco mil 
dar el despacho del proyecto, voi a ocu par m!" pesos o mas. 
en la primera hora mui brevemente, de este Esto proviene de la forma incorrecta en que 
.ilegocio. se ha procedido. 

Ocurre, en la distribucion de los fondos Si en la peticion de las propuestas se dice 
para la instruccion primaria, que no se rt'SP<>- que DO se admitirá una ca:"a cuyo cánoll ex
tan las disposiciones de la Lei de Pl'CSUpUeR- ceda del máximum ne doscientos pesos men

. tos, ni la verdad de los hechos, como lo VOl sllales, no se ptldia aceptar un edificio por el. 
a demostrar al Honorable Senado. En todo cual se cobraba cuatwcientos pesos. 
e~to impera la voluntad arbitraria del inspec- Si esto se aceptaru lisa i llanamente una 
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vez, caeríamos en la arbitrariedad mas abso- El ítem 2310 dice: «Para instaJacion de 
luta, i desaparecería la seriedad de las pro- normalistas i nuevas subvenciones para casa 
puestas públicas. en conformidad con las leyes de 1.0 de se-

A esté r~pecto yo deseo Uamar la atencjon tiembre de 1876 i 25 de noviembre de 1893 ... » ' 
del Honorable Senado hácia el hecho de ql1e Descarto desde luego la parte que se refie
el señor Ministro de Instruccion haya t(mido re a la instalacion de normalistas, porque aquí 
que pasar una nota al inspector de instruc- o se trata de los ci~n pesos que se conceden· 
cion primaria, dándole instruccir,nes sobre la a cada alumno de la Escuela Normal de Pre
manera como debe proced'lr en los easos ~Il eeptores para que se instalen, sino de las sub
que se piden propuesta!! públicas. E& mní venciones para casa, en conformidad a la leí 
triste, realmente, que a un alto funcionario de 1893. Pues bien, esta lei, en su artículo 5.0, 
haya necesidad de que el Gobierno le dé esta que es la base de este decreto, dice: 
dase de instrucciones. «'Siempre que la,;; condiciones del local des-

El señor Barrios.-Esa es una antigua co- tinado a escuelas públicas lo permitan l se da-
rruptela... rá habitacion en él al preceptor encargado de 

El soeñor Barros Errázuriz.- Antigua ° su direocion. En caso contrario, el Presidente 
nueva, pero insoportab:e. de la República podrá otorgarle, para arrien-

Dicen esas instrncciones: do de casa, una gratificacion que no exceda 
«1. o Siempre que se fije en las bases una del cuarenta por ciento del sueldo asignado al, 

renta determinada de arrendamiento, no debe empleo.~ 
admitirse a la lícitacion una propuesta supe- De manera, señor Presidente, que la leí' 
rior a dicha renta, aun cuando las condiciones del año 93 solo autoriza para subvencionar 
del local lo justificaren. a los preceptores que no tienen casa-ha-

2.0 Si no hubiere proponente por la reuta b~tacion en la misma escuela i no puede; en 
señalada en las bases, la Inspeccion hará un consecuencia, aplicarse al caso de un director' , 
nuevo estudio de los antecedentes de la licita- de escuela normal porque la situacion de am-
eion i propono.rá al Ministerio la alt~racion -le bos funcionarios es mui diferente. -
dicha renta ... » • El Ministro de Instruccion i el inspector 

Se pidieron propuestas, en el caso a que me jeneral de instruccion primaria le han con
e~toi refiriendo, sobre la base de dos mil eua- cedido una subvencion para casa a un diretor 
cientos pesos anuales; en consecuencia, las de escuela normal, imputando el gasto al ítem 
propuestas por una base superior debieron ser que consulta :fondos para subvencionar única-' 
Techazadas; pero no se hizo así i se aceptó una mente a los preceptores. Aunque se trata de 
propuesta por cuatro mil ochocientos pesos algo pequeño, no me parece conveniente de
anuales. Este ejemplo demosbará al Honora· jarlo pasar i por eso lo he traido a la Hono
ble Senado la incorreccion con que se pro ce- rabIe Cámara. 
de en la inversion de los fondos fiscales, in- Hai otro caso reciente, i parecido al que 
correccion que yo estoi dispuesto a fiscalizar acabo de referirme. Un decreto dictado el 26 
severamente, sobre todo ahora que se trata de mayo, dice como sigue: 
de aprobar un proyecto segun el cual se van «Núm. 2,068.-Santiago, 26 de mayo de 
a invertir gruesas sumas de dinero en los ser- de 1919.-Vista la nota número 2,443, de la 
vicios de instruccion primaria. InspeccioTl de Instruccion Primaria, decreto: 

He dicho que no solo no se respeta la se- «AutorÍzase al inspector jeneral de instruc
riedad de las propuestas públicas, sino que cion primaria, para jirar contra la Tesorería 
tampoco la lei de presupuestQs. En efecto, Fiscallie esta ciudad, hasta por la suma de 
por un decreto supremo se dice: oeho mil quinientos pesos, ,a fin de atender a 

«La Tesorería Fiscal de esta ciudad pagará, la adquisicion de maquinarias i útiles para 
a contar desde el 1." de enero último, por completar la dotacion de los talleres de im
mensualidades iguales i vencidas, al subdirec- prenta i encuadernacion aDexos a la escuela 
tor de la Escuela Normal de Preceptores superior Federico Errázuriz. 
«J osé A. N úiíez» , de esta ciudad, la suma de Ríndase cuenta documentada, etc.:. 
dos mil doscientos pesos que le corresponde El ítem 2300 del presupuesto vijente, dice 
percibir por el presente año ,aomo subvencion así: 
para alquiler de easa·habitacion en conformi- «Para sostenimiento i fomento de la ense
dad al decreto número 1,477, de 14 de iunio ñanza manual, i economía doméstica de las 
último. escuelas primarias doscientos veinticinco mil 

Impútese el gasto al ítem 2310 del presu- pesos.:. 
puesto vijente.» . . 1 yo pregunto a mis honorables colegas ¿es 
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correcto que un ítem consultado para gastos¡maría que prestan sus servicios como agrega
lile la enseñanza manual i de economía do-, dos a la Inspec0ion Jeneral i a las visitacía
méstica se invierta en gastos de una escuela I ne~ de escuelas en el carácter de escribie~t~8'? 
industriaJ~ Hal preceptores que prestan tale~ serVICl08 

Si hai necesidad de establecer una escuela en la seccion del personal de locales, en la 
industrial ¿por qué el señor Ministro no solio oficina de partes, etc.; los visitadores de es
cita del Oongreso los fondos necesarios para ,9ue1as de Rantiago tienen un numeroso per
ese objeto~ ¿POI qué in vierte a su antojo los I sonal de preceptores, que están como escl'i
fondos cnnsultados para otro objeto en el pre- bientes, i las visitaciones Ge La Serena, Elqui, 
supuesto~ Cuquimbo, San Feiipe, Lns Andes, Putaen·-

El señor Barrios.-Su Seiioría podria c1irl-
1
do, Valparaiso, ete., etc., tienen tambien t~st(·s 

jirsé tambien al Tribunal de Oucntal> i a la! escribientes restados al preceptorado. 
Direccion de Contabilidad _ . . ! Advierto que estos datos, I?egun dice el 

El señor Barros Errázuriz.-Porque tal vez I propio oficio con que S'O\ remiten, no son com
al Tribunal de Ouentas i a la Díreccion de I pletos, pues en 1ft lista no se han tomado en 
Contabilidad ha1)rán representado este cambiol cuenta ocho visitaciones, que segurament e 
de inversion, ya que el gasto de instalacion tambien tienen esto" e~cribientes sacados del 
de una imprenta no es lo mismo que el gasto personal de maestros. 
de economía doméstica, máxime cuando hai Siempre sü ha criticado aquí el caso (l,o 
un ítem, el 2,802, que consulta foudos cspe- guardianes de polida que están sirvi'3ndo lj.>,. 

ciales para el sostenimiento de las escuelas escríbientes de la Prefectura iuro las comisa
industrialf>s. rías, o al servicio uel intendente o del prefe n. 

Se han gastado, pues, los cincuenta mil pe- to; sin embargo, es mucho mas incorrecto q¡:e 
sos de ese ítem en sueldos i en arriendo de los preceptores estén c1esempeliando indebi. 
locales; i despues se ha tomado e invertido' damente funciones dA escribientes, cuando 
el dinero de otros ítem en la adquisicion dellel presupuesto consulta sus sueldos para qUf; 

material necesario. hagan clases i nó para que estén en las ofici-
Yo no condeno la fundacion de escuelas Ín- nas. ¿,Por qué no se pi~e que se consultt'n 

dustríales; yo condeno las irregularidades que estos empleos de escribientes por medio de 
han cometido los dos funcionarios encargados una lei, si se considera que son necesarios01 
lile cumplir la leí, el Ministro de Instruccion Yo quiero denunciar estas irregularidades. 
Pública i el inspector de instruccion primaria. para que lleguen a conocimiento del sellor 
1 me refiero a estos funcionarios porque el Ministro, a fin de que Su Señoría procure po· 
Ministro está- en el deber de llamar la aten- nerle remedio. 
cÍ<>n del inspector cuando éste le propone algo No es raro el caso, por ejemplo, de pelSO

contrario a las prescripciones de la lei. nas que jestionan la creacion de escuelas en 
¡,Por qué, cuando un ítem está agotado, no lugares determinados, pero que no pueden 

viene el señor Ministro al Congreso a pedir conseguirlo por falta de fondos a causa, prp
un suplf'mento para atendel' eilOS servicios'? cisamente, ue estos derroches que he denuI¡-

El Honorable Senado recordará que hace ciado. 
,'tlgunas !;é,nallas hice referencia a dos c1ecre- Tengo a ht mano los ant0cedentes de ~dJ'-i 
tos del Milllsterio de InstruccioD, uno de fecha peticion que se viene haciendo para que se 
22 de abril, en el cual se hace ganar a una cree una escuela. en el lugar denominado Ti
persona sueldos indebidos, desde elLo de licura. en la provincia de Ondeó. Al propie
enero en un empleo que no ha desempeñado. tario del fundo se le pidió el terreno, i éste 
Cité el caso de la señorita Leontina Guzman, manifestó que estaba dispuesto a dar el neceo 
Bombracla para servir el cargo de directora de sario para la escuela; despues se le pidió que 
]a escuela superior de hombres de LÍmache .... diera una casa, i para este objeto desalojó la 
1 este hecho, que se repitió en Imperial, se ha casa del administrador. Por último se le dijo: 
vuelto a repetir posteriormente, con personas esto no basta, porque hai que dar una in di
lue desempeñan cargos distintos de los esta- cacion del número de alumnos j haeer un 
blecid08 en la lei de presupuestos i para los censo escolal', del cual resultó que habia no
que fueron nombradas. venta i dos niños. Debo advertir que el te-

Se dice Que faltan los preceptores; pero rreno i la casa los cedió por esm-itura públicíl. 
¿cómo no han de faltar cuando aparece aquí, Pues bien, cuando éstaba todo hecho, se le 
entre los antecedentes pedidos por el hono- pasó una nota diciéndole que no había fon· 
rabIe señor Echenique en noviembre de 1918, dos, de modo que no podria atenderse su pe
tina nómina de empleados de instr_uccion pri- ticion; i 'sin embargo, hai fondos para pagar' 
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~ perso~as q~e no deseu:peñan ~us funciones¡rior dará los :fondos .. necesarios; si ~asta ahora 
., para lDverbrlos en objetos dIstintos de 10 no se han estableCldo, se puede dIsponer de-
l'J.ue estableoe la Leí de Presupuestos. los fondos consultados con tal objeto. 

Deseo que estas palabras lleguen a conoci- Pero es el hecho f[Ue la Honorable Cámara-
miento del señor Ministro de lnsíruccion PÚ- de Senadores ha querido que se d .. vuelvan a 
blica, a fin de que ponga término a estas in- la Junta de Beneficencia los fondos invertidos 
correcciones. estraordinariamente en el servic'io, pues se re-

Por lo demas, seguiré ocupando la atencion conoce que aquella eorporacion atraviesa 
del Senado en el denuncio de otras incorrec- una ~jtuacion bastante aflictiva. Ya he mani
ciones que se ebtán cometiendo con demasiada I festado que si no se devudven a la Junta d(~ 
frecuencia en el ramo de instruccion primaria, 1 Beneficencia los fondos a que me l'enero, ésta 
a fin de que los L:nd(;s de la ínstruccion púb?i- se verá o bligada a entregar al Gobierno la 
ca se inviertan en la instruccion pública, i llO llave de la Oasa de Huérfanos que alberga a 
en favorecer a determinadas personas. mas de trescientos nirios, porque SI' veria en 

El señor Bermúdez (Ministro de la Gue- la imposibilidad absoluta ue allmentarlos. Esa 
rra}.- Lamento no haber alcanzado a impo- Junht de Beneficencia está en manos dé pel'
Rerme de las observaciones de Su Señoría; sonas mui caritativas i cuenta con los serví
pero prevendré, en todo oaso, a mi honorable CIOS de un grnpo de módicos que dedican 
colega da Instruccion Plí.blica, de que Su Se- gran parte de su tiempo a obras de cal'idad, 
fiorÍa las ha formulado, a fin de. que Re impon'l de suerte que esas personas merCCj~n totb 
ga de ellas, i pueda darles respuesta. clase de consideracion i la ayud¡¡ eficaz rl~ 

El señor Zañartu (don Enrique).-He re- los poderes públicos. 
aibido numerosos telegramas de Tomé, en qu,' j Fa selíor Ministro del r ntf'r1ol' 80 impondrá. 
manifiestan que el tífus exantemático hace allí I por.lit prensa d. e estas observaciones, i yo 
estragos, i que no han sido atendidas absolu- confío, ademas. en la amabilidad dd sAñor 
tamellte, por la autoridad, las rep] esentaciones Ministro de la (}uerra, amabilidad de que na
'lue se le han hecho. I die duda, para que Su Señoría haga presente 

.Uno de los telegramas recibidos esE nrma- las consider~ciones que he es puesto a su ho· 
MO por las personas mas distinguidas de la 10- norable colega, el señor Ministro del rnterior, 
oo.lidad, i como en él se consignan detalles quien, seguramentf', je8tionará en la otra <Já. 
fiue demuestran la absoluta veracidad d~ .esos

l 
mara el pron~o. despacho del proyecto a (iU.6 

.atos, yo me atrevo a rogar al señor MlllIstro me vengo refinendo ... 
de la Guerra que pida a su colega del Interior El señor Bermúdez (Ministro de la Guerra). 
que atienda esta peticiono '-Con el mayor agrado trasmitíré al señor 

Hace algunos días, fué despachado por el Ministro del Interior las observaciones del 
Senado un proyecto de leí en el que se con- honorable Senador. 
sultaba la suma de cincuenta mil pesos, para ]JI señor Barrios.-En dos o tres ocasiones 
devolvérsela a la Junta de Beneficencia de I el honorable Senador por Concepcion nos ha, 
Concepcion, que los habia anticlpado plll'~ ha- descrito en forma emocionante la situacion a 
gel' frente a la estirpacion del tífus, porque que han llegado Concepcion, Talcahuano i 
Concepcion, oomo muchas otras ciudades, ha otro'3 pueblos vecinos, con motivo de la pro
sido abandonada por el Gobierno a su propia pagacion del tífus exantemático. 
suerte. :::li: en aquella rejion es peligrosa la propa-

Oomo digo, esa leí pasó rápidamente en esta gacion de la epidemia, pOl' las desgracias i 
(%mara; pero ha sido detenida en la otra, i se pérdidas de vidas que ocasiona, no lo es 
lile dice que la razon para detenerla es que se ménos en la poblacion de Ourunilahue. 
van a tomar estos cincuenta mil pesos de los Quisiera tener la facilidad de e.xpresion i 
fondos consultados para el establecimiento de de descripcion del honorable Senador por 
almacenes populares, rubro que consulta dos Concepcion para pintar los cuadros tétricos i 
millC'nes de pesos. desoladores que se presencian en aquf'lla po· 

Yo creo que no habria ningun ínconvenien- blacion. eminentemente obrera. 
te para sacar de estos fondos los cincuenta mil En el espacio de pocos añOii, se han reuni
pesos que deben dev 0lverse, conforme al pro do allí catorce o quince mil habitantes, que 
yecto aquí dflspachado, a la Honorable Junta hahitan casas de madera, construidas en la 
ele Beneficencia de' Ooncepciol1, en la seguri- ladera de un cerro; pero carecen 'de todos los 
dad de que si llega la ocasion de establecer ervido que la civilizacion. ha reconocido. co
aquellos almacenes fiscales, ya que la carestía mo indispensables a una ciudad: alcantarIlla
!!le la vida lo eXlje, el señor :MiJ'istro dellnia- do, agua potable, desagües i otros. 
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1m! Se comprenderá, entónces; cuán terribles do de ciudadanos i en esta forma, esas ins
serán las consecuencias de este 'mal, i cuál la cripciones resultaron) como lo comprenderá 
mortalidad que se cstá producieudo allí. la Cámara, una verdadera chacota. 

Re recibido telegramas en que sé me co- Creo que si los encargados de cumplir la 
munica la forma alarmante en que este mal se lei han abandonado sus obligaciones en esta 
propaga en esa zona. De modo que yo espero forma, el Gobierno está en la obligacion de 
que el señor Ministro se impondrá por la pren- tomar las mpdidas del caso para correjir es
sa de f'stas observaciones i tendrá a bien ten- tos defectos, procediéndose a efectuar nuevas 
der una mano de consuelo i ausilio a aquella inscripciones a fin de dar a estas comunas un 
reJlOn. gobierno local que harto necesitan. 

El que habla vive cerca de estas comunas 
Elecciones estraordinarias en i puede declarar ante la Cámara que le cons

comunas de reciente crea- ta el estado de increible abandono en que 
cion ellas se encuentran especialmente la comuna 

de Yungai, que está formada por una pobla 
El señio:r Torrealba .. ·- Deseaba llamar la cion de cinco nül habitantes i que ocupa una 

atencion del señor Ministro del Interior, i es- estension de treinta i cinco~manzanas perfec
pero que se impondrá de mis observaciones tamente habitadas .í que no cu~ntan con nin
por la version que la prensa dé de esta se- guna de las comodIdades que tIenen los pue
sion, hácia lo que está ocurriendo en las in- blos lllas atrasados. Es realmente increible có
mediaciones de Santiago con motivo de las mo pued'3 vivir esa jente en tales condiciones 
inscripciones estraordinarias en las comunas sin adquirir graves enfermedades, teniendo 
de reciente creacion. ljue recorrer calles sin veredas que son ver-

De clJatro comunaS nuevas creadas alre- Jaderos lodazales, i sin poder contar con un 
dedor de Santiago, es decir: Barrancas, Yun servicio médico en caso necesario pues no se
gai, Maipú i Quinta Normal, solo una, la de ria posible exijirles asistencia en tales condi· 
\~uinta Normal ha cumplido con los requisitos ciones, sobre todo a altas horas de la noche. 
exijidos por la leí de elecciones. Ademas esta comuna carece de luz; pues 

Alli Sb verificaron las inscripciones en los aunque está hecha la instalacion necesaria, 
plaz¡)s que est.ablece el decreto supremo, los no se establece el servicio por existir un plei
rejistros han sido enviados al Conservador de to pendiente contra la junta de vecinos de 
Bienes Rai.ces, i devueltos al Senado en con· la comuna i el concesionario de la luz. 
formidad a las prescripciones legales. Se ha Debo decir que en este estenso barrIo la 
hecho la publieacion de los rejistros en el bo mayor parte de los habitantes son personas 
letín de la comunai llenado, como digo, todos modestas, pero no por eso son ménos dignas 
los requisitos. de la atencion del Gobierno, porque precisa-

La eleccion debió, en consecuencia, verifi- mente son en su mayor parte artesanos que 
carse en la primera quincena de mayo; pero a r;osta de grandes economías han podido 
estamos ya a mediados de julio i el Gobierno I adquirir un pequeño sitio en el cual han cons
hasta el día de hoi no ha fijado la fecha en' truido su casita. 
que éstas deben verificarse. Como esto lleva visos de no terminar, lla-

]~l antecesor del señor Ministro del Inte- mo la atencion del Gobierno a la necesidad 
rior, señor Revia, miéntras permanecia en p.l de poner mano firme para que algun dia estas 
desempeñO de ese Ministerio, se sirvió mani- comunas tengan llnaorganizacionconveniente. 
festarme que en breve dictarla el decreto res- Estoi cierto de que el señor Ministro del 
pectivo fijando la fecha en que deberia tener Interior tomará las medidas eficaces que 
lugar la eleccion; per.o cayó el Ministerio i el se requieren p1:lra el cumplimiento de la 1ei 
decreto no fué dictado. que manda hacer nuévas elecciones en esas 

Raí en todas estas comunas una situacion comunas. 
verdaderamente increíble. Yo me he estado Respecto de la comuna Quinta Normal en 
p~se~ionando de cómo se hicieron las ins- la que han llenado ya todos Jos reqUisitos, 
cnpclOnes en las comunas de Yungai i Mai- fijará la fecha de la eleccion municipal. 
pú i lo que ha ocurrido allí, sobre todo en Confío en que por la version que dará la 
Yungai, es algo que no debió haber ocurrido prensa de mis palabras, el señor Ministro del 
jamas. Los tres reiistros de inscripciones fue- Interior se impondrá de ellas i habrá de pres
ron repartidos i éstas se hicieron en diferen- tal' atencion a esa comuna, pues en ella va 
tes sitios, es decir que en varias secciones se la vida i la salud de los ciudadanos que allí 
inscribieron símultáneamwte un número da- viven . 

• 
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:b:s increíble que a las puertas dfil la capital, devolucion a la Ju:ota de Beneficencia, esta

limitando con ella, haya comunas mas desam ban destinados a la instalacion de almacenes 

paradas i pobres que los villorrios mas apar- municipales. que es un servicio indippensable 

tados de la República, i que ciudades perdidas en estos momentos de encarecimiento de la 

entre los bosques del sur o escondidas entre vida. 

la sierras de las cordilleras tengan servicios He recibido un telegrama de la junta de 

de luz i de hijiene de que carecen estas co- alcaldes de Concepcion en que me piden que 

manas. # no se saquen de estos fondos los que se van 

El señor Barros ElTázuriz.-Voi a permí- a devolver a la Junta de Beneficencia, sino 

tirme rogar al seúor Presidente que tenga a que salgan ele los fondos jenerales de la na

bien anunciar un proyecto, devuelto por la cion. El señor Zañartu me dice que bieiJ se 

Cámara de Díputados con tina pequeña mo- ['ueda por ahora tomar esos fondos munici· 

diBcadon, relativo a los gastos de pontifical pales i que despues el Gobierno dará otros 

de los nuevos obisp9S. cincuenta mil pesos a la Municipalidad para 

El señor Tocornal (Presidente).-Está mui la instalacion de almacenes; pero yo digo que 

bisB, sefior Senador. si se quitan estos fondos a la Municipalidad, 
ésta va a quedar en una situacion mui com

Tífus exantemático en Oon- prometirla, pues no podrá tomar las m.edidas 

cepcion necesarias para contribuir a que se aminore 

r la carestía de la vida. 

JiU señor Concha (don Malaquías).-Queria A fin de que la lei no sea lliodificada i se 

referirme a la situacion del departamento de despache pronto. concurro con el señor Za

O(l)elemu, a que hizo alusion el honorable se- ñartu en que debe ser aprobada por la Cá· 

flor Zañartu. mara de Diputados tal como fué despifhada 

Recibí un telegrama del Gobernador en aquÍ, siemple que Su Señoría se comprometa 

que me manifiesta que el tifus exantem~tico a obtener del señor Ministro del Interior que 

está haciendo estragos en aquella localidad, i desde luego decrete el reemplazo de los cin

me dice que pida al director de sanidad mande cuenta mil pesos que se van a devolver a la 

una hrigada para ayudar a combatir el flajelo. Junta de Beneficencia por otros cincuenta mil 

Yo me puse al habla con el señor director pesos para que se establezcan los almacenes 

de sanídad, quien me manife~tó que aun no populares. 

)'ecibia los f?ndos vo~ado~ por el Congreso ~l. señor Za.ñ.artu. (don Enriq~e).-~~ esta 

para combatir esta epIdemia; de manera que pebClon que vamos a hacer al senor Mllllstro, 

miéntras se tramita la lei i se hacen las jes~ yo le ruego a~ señor _Sena~o~ que vamos jun. 

tio.ne~ necesarias para conseguir estos fondos, ~~~, po~que SI el sen~r Mllllstro n~ es corre

ha! tiempo de sobra para que el mal arrase hJlonarlO de Su SeñorIa, por lo menos es s11 

con las poblaciones. amigo i está en su misma combinacíon políti- , 

Queria decir estas pocas palabra!! para qUb :a, i po~ consiguiente tendrá Su Señoría mas 

el señol' Ministro del Interior se imponga de InfluenCIaS que yo. Yendo a~bos de ~a mano, 

állas por la prensa i procure entregar cuanto n~ solo obte?-dremos la canb~ad d~ clllcuenta 

sntes estos fondos, a fin de que el director de mIl pesos, SIDO talvez hasta Clen mll pesos. 

eanidad pueda enviar las brigadas que sean El señor Concha (don Malaquías). - Con 

necesarias para combatir esta epidemia en mucho gusto lo acompañaré, señor Senador; 

.aquella localidad. El señoD: Tocorna.l (PI'eSlidente) .-Habien-
do llegado la hora. se suspende la sesíon. 

Junta de Beneficencia de Con- Se suspendió la sesion. 

cepcion 
SEGUNDA HORA 

El señor Oóncha (don Malaquías).- En 

cuanto al segundo punto que tocó el honoa lnstruccion primaria Obligatoria 
rabIe señor Zañartu, el relativo a la d<;lvolu· 
cion a la Junta de Beneficencia de Concepcion ::El ~eñor Tocorna.1 (Pl'Ielsidenfle.) .-El se

de los cincuenta mil pesos que invirtió de sus ñor Ministro de Instrucdon Pública me ha 

fondos propios para combatir el.tHus, debo encargado presentar sus excusas a esta Cáma· 

decir que Su Señoría, al proponer esta lei, ra i en especial al señor Senador por Atlflca

desvistió a un santo para vestir a otro, por- mo, por no serle posible concurrir a la sesion 

que estos cincuenta mil pesos que se le van del Senado en el dia de hoi,a oir la conti· 

a quitar a la Municipalidad para hacerle la nuacion del discurso del honorable Senador 

• 
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sobre el proyecto de instruccion primaria, de_)1 Podrá decirse que estas esclusiones obede
bido a que se lo impide un Oonsejo de Gabi- cen a otros propósitos, a otras razones, a ra
te que debe tener lugar a estas horas. zones de residencia, a razones jurídicas, como 

Puede continuar usando de la palabra ellla de muerte civil. No es exado esto. Obe-
honorable Senador por Ata{~allla decen a razones de carácter político, obade-

El selio!' Mac Iver.~Hablaba, 'tI levantar- cen ,1 razonés (lue no son razones pro'piú
se la sesion de ayer, sobre la organizaeion de mente eanónicas, de residenüia o muerte ci
las autoridades escolares, i manifesté mi ma- ,'íl. 
nera de . pensar en lo que respecta al consejo 1 bien, digo yo: si esta ha sido nuestra idea, 
.le Aduca"ion primaria. ¿qué motivo hai para alterar el derecho nUes-

Entraré ahora en menore" detalles sobre tro 1 reaccionar sobre lo que existe, introdu
ot,ra entidad de la illstruccioll que completa AII cir de nuevo al cura en los senicios público.'" 
el proyecto: sobre el consejo comunal. i Yo no 10 veo i, por el contrario, considero que 

El consejo comunal, segun el proyecto, selles muí inconveniente; p(Ofllndamellte incoD
compone del alcalde, de do" vecinos olnjidos veniente. Lo estableci{) ya el honorable Se
por la Municipalidad, del cura párroco, del, nador por Valparaiso, don Guillermo Rivera: 
inspector del distrito escolar, i de un director! i quiero yo insistir un poco sobre e"to., Pero 
de escuela. De manera que en esta junta ca· necesito defenderme eH d seno de la Cáma
munal, como la llama el proyecto, que ten- I réi i ponerme un poco al abrigo de la tem· 
drá a su cargo 1 .. tuicion de las escuelas del' pestad. 
la HepúblicA, intorvendrá principa!wnute, la Para'eso he de decir que al emitir estE s 
'Municipalidad o los representantes de la ~Iu-, ideas no obedezco a ningull sentimiento see
nicipalidad i el cura. I¡tario, de odio al cura o de antipatía reiijiosa. 

Es. intr omision ele la auloridau edesiásti- Son en mí ideas -vie.ias í 10 viejo a veces sue 
ca en la administracion civil tiene cierto ca 11e servir no solamente :para regalar el paJa
I'ácter de novedad i aun cierto carácter de I dar, sino que tambien para cimentar las 
reacciono De novedad, digo, porque f'n nues- opiniones que se vierten. Así las opinionf's 
tras leyes de instruccion esa intromision no I que he de emitir son sinceras; son de tracli
existe, sino someramente en la lei del afio eion i no de ocasiono 
60, época en que no se podia pensar en con Aunque no es propio citarse a sí mismo, 'yO 
ti'a de la !lutoridad parroquial. debo recordar lo que decia hace diecisiete 

En las organizaciones posteriores que se años, probablemente en mejor fonna que 
han dado a los servicios públicos en Ohile, en ahora, pues la edad i los alios son como la 
las cuales podia caber en cierta manera la in- gota de agua que perfora la piedra; i a veces 
tervencion del cura, tampoco se le ha tomad atrofian un poco el eerebro. Diecisiete años 
en cuenta. POLo ejemplo, en la organi~acion atras un cerebro, por modesto (iue fuem, pu
de la beneficencia, donde mas naturalmellte do haber estado mucho mall fresco 'lne en el 
parecia que tuviera cabida el cura de la pa- dia de hoi. 
rroquia, nuestras ley~s no le dall Ínterven- El sefíol' Zañartu (llon gmiq(0).- --E"ta-
cion. Puede decirse que en nuestro derecho ria mas freseo, pero no mejor. 
adl·.inistrativo ha habido una tendencia, dcs- Elseñor Mac Iver.-Decia yG, "eúo)' Pie 
de muí antiguo, para prescindir del cura- sidente, a propósito de la intervPllcíon ecle
párroco en materia de servicios públicos; para siástica en la administraeion dI') las pseuelas. 
no permitirle ninguna intervencion en asun- 10 que sigue: (Si hai algunas espresione!3 un 
tos ajenos a su ministerio. poco vivas, me las perdonará la Honorable 

Sabe la Honorable Cámara que servicios Oámara). 
de mucha entidad prestaron al pais eclesiás- «El gobernador es un funcionario p",ligw
ticos mui notables en la guerra de la inele- so e inaceptable aun para resoJyer sobre la 
pendencia. Sabe tambien la Honorabltl Cá verdad de las escusas legales ql't' aleguü el 
mara que eil lo'! primeros años de vida libre padre para no cumplir la obligacion de edu· 
que tuvimos, no estaban alejados los eelesiás- car al hijo, por sus inclinaciones partidaris
ticos de nuestros congresos; i sabe tambien tas, j porque tiene intereses electorales, i 
que desde el año 1828 comenzó la sepamcion porqne esa funcion le da un arma pOdf'fOSa 
de los eclesiásticos de cierto carácter de los para interve;nir éll las elecciones. 
cargos parlamentarios. Se escluyó a los re- 1 el cura, elector i jefe de partido, pued p 

guIares, se escluyó en seguida al párroco, i dirijir i administrar la escuela. El no es peli
en el día de hoi el cura no puede ser Sena- groso, no tiene inclinaciones partid aristas ni 
dor ni Diputado entre nosotros_ intereses electorales, no adquiere medios de 
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influir en las elecciones, i sobre todo, libre es- El cura, por otra parte, ¡,no tiene amigos i 

tá de toda tendencia sectarial. adversarios? ¡'por qué entónees, constituir 

Creo que el honorable Senador por San tia- una junta con él cura~ 

go se equivoe!:t, i me atrevo a pe usar que con- Rai mas, en cuanto a la responsabilidad, 

tra la realizacion de Sl1 idea se levantaria al- el cura, en su conciencia, sirve a Dios, sirTe 

rado e incontenible el pais entero. a la relijion, i en una corporacion, el C\lr;1" 

Para que ella llegara a ser viab1A, habría con el prestijio i la fueríla que le da su in

que rehacer previamente el carácter oel cura vestidura, es superior ~t los demas miembr0R. 

entre nosotros, apartarle de las contifmoas El cura manan, en la curia. ¿Qué es delantt' 

políticas, darle la virtud de la tolerancia, ins- Jel cura, el director de una e'scuela, un nÍa~,,

pirarle en la enseñanza evanjélica. hacerlo en tro de instruccioll primaria? 

verdad pastor de almas i no pastor ne electo- ¿Qué es, ante el cura, el padre del nifío in· 

res. Seria necesario que se fortificase i se es- feliz que va a la escuela comun~ ¿Qué es el 

t~n.diese hasta .llegar a n?sotros el llueVO eSo/tutor de ese ni?o, qué es la pr('cepto~a? Xo 

plfltu que comIenza a Rmmar a una parte del¡ son nada o caSI nada. [por es:o, yo dlgO: p[ 

epü;c?pado norte-americano; espíritu qUA le- 0ura debe estar en la curia, porcfle la curi,t 

valltá al sacerdote sobre las pasionel-! í las es del \;ura i porque al amparo del cma deben 

luchas parhdaristas, i que sin afedar a dog- estar los feligreses. 

mas, ni culto, ni disciplina, le coloca en las Se podria decir: pero, hai hIgo ele ide;:;,1, 

r corrientes del mundo moderno para servir, algo de partiéulal', en esta manera de pint.ar 

sin miras estrechas, los grandes intereses co- las cosas, suponiendo una innuencia jencl'iíl 

munes de la sociedad i de la patria. del cura sobre las demas personas que C01:n-

¿,Sucederá esto~ ¡Por qué dudarlo' No lo ponen la junta. Pero si esto no fllera así, que

vt\remos nosotros, peoro ~o verán los que ¡¡(IS l'riadecir que entonces se ponc1rig frente al 

sucedan. El espíritu del bien es mui podero- earáctpl" del cura, otro carácter, seria el mu

so i siempre se abre paso; unido a la verdad nicipal, seria el visitador ae escuelas. y~~ dijo. 

nada ni nadie puede oponerle barreras su- mi honorable amigo el señor Senador por 

ficientemente fuertes para contenerlo. [en- Valparaiso, cuál era la consecuenl:Ía de eSL¡l 

tónces, cuando al cura político de hoí que segunda faz en la composicion de la junta. 

perturba i divide i mantiene la discordia, flU- comunal: la anarquía, el pleit.o diario, la 

ceda el cura de almas de mañana que man- dificultad, el desprestijio de la junta, el re

tendrá la paz entre todos, i fuera de su igle. flejo de este desórden de la autoridad escohr 

sia será el servidor abnegado de los intereses sobre la escuela misma. Piensen mis honom

jenerales, entónces, sin necesidad de ínieiati- bIes colegas que la administracion de la eil

vas parlamentarias i solo en fuerza de la Gon· cuela es mui delicada, i piensen en seguida 

fianza social, el cura manejará la escuela, no que si entre nosotros no da la Ínstruccion 

para una secta, una relijion o un partido, si· pública los resultados que es de esperar de 

no para el bien comun, para el bien de todos ella,-me refiero a la instruccion primaria,

i de cada uno de los miembros ele la soete- ello nace precisam'mte de la falta de un pim

mad.» samiento uniforme en esta materia. 1 si a Jr) 

Yo pienso ahora como pensaba entóncps que sucfde, vamos a agregar elementos de 

Creo que en el momento actual el cura no debe anarquía, en todas las aldeas i comunas dd 

intervenü' en esta institucion comunal. Pien- país, vamos a haúer un grave daño a la in,,· 

so mas: pienso que esta institucion comunal, truccion, i mejor es que no le hagamos eSI-l 

esta junta comunal, no es necesaria ni es daño. 

conveniente, i puede aun ser peligrosa. Ha· ¿I para qué el cura'? ¿,Para qué la junta~ 

ciocinemos en pocas [Jalabras i con entera sin.. ¡Una junta en cada comuna~ '?~o seria ba;;:· 

ceridad. El cura es sacerdote de una relijion, tante en el departamento'? ¿No seria suficien

que mira a la (mseñanza, a la tradicion, a las te en la provincia~ Pero, en fio, _:para qué el 

tendencias de esa relijion. ¿,qué es para el Ull- cura·? ¿,No hai otras personas que podrian 

ra el que no tiene sus ideas, el que 110 es de reemplazarlo? Las hai. Vúyase a la eJeceioll 

. su grei, el que pienEa en forma distinta de la popular, váyase a la designacion ele los r,'

forma como él piensa en materia relijiosa o presontantes, si se quiere mantener esta auto

política, sobre todo en materia política~ Es un ridad comunal, hecha por el Cons~jo Jenera! 

hombre no bueno; es un cristiano malo; es un de Instruccion Plíblica; váyase a la designa-

enemigo de la iglesía i de Dios. cion por el Presidente de la Repnblica. 

La escuela debe ser, tiene que ser el hogar Pero lo mejor será, en mi entender, pros-

lie todos, el hogar comUD. cribir esta junta comunal; esta junta, que si 
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no hace daño en el departamento, o en la pro- alumhado público: 1 si esto pasa en la capital 
vincia, hace un daño enorme en la comuna de la Re,!ública, ¿qué no pasará en el rt!sto 
propiamente, en la aldea. del país? 

La paz, señor Presidente, no es la lei dto La buena administracion municipal es la 
nuestras pequeñas poblaciones. Vivirán (;omo pscepcion. Se cita la,..de Antofagasta. 
vivian nuestros padres en España; en la pelea Está bien, pero es una sola ciudad donde 
ruda, en la disputa constante, en completo ha habido un ciudadano abnegado que ha que· 
desacuerdo; si no permanentemente, casi per- rido dedicar su vida al servicio honrado e in
manentemente. La vida de pueblo chico, entre telijente del pueblú donde reside. 
nosotros, se traduce en un refran, que no sé El señor Aldunate.-Hai también otras 10-
si es peninsular: «!JUeble chico, infierno granJ calidades tan bien servidss por las municipali. 
de». ¡.I vamos a buscar allí la administracion dades. 
de la escuela? El señor Mac-Iver.-Pero no son las ciu-

No tengo el ánimo, señor Presidente, de dades ni son los municipios del pais. Lo co
deeÍr mucho sobre este punto; primero por rriente es que en la administracion comunal 
que el honorable Senador por Valparaiso, don domine la corrupcJon, el abuso, el interes por 
GuillflTmo Rivera, lo trató ya, i dijo, me pa· crear empleos inútiles. Oostará mucho tiempo 
rece, todo lo que hai que decir sobre la admi- llegar a constituir un buen poder municipaL 
nistracion municipal en Ohile, i en seguida, ¿Para qué, entánces, anticiparnos en dar a las 
porque yo tambieu, en la fecha a que me he municipalidades tanta intervencion en la iDs-
referido, dije ya algo sobre el particular. truccion pública? Dejemos que las municipa-

Va a oirlo la Cámara: líoiailes contribuyan a dar instrucciou mante· 
«En presencia de la conducta de esas cor- niendo por su cuenta algunas escuelas, pero 

poraciones (las municipalidades), PS impmli- no· les demos a. ella.s el control de todas las 
ble abrigar ni por _un momento la idea de escuelas de la República. 
connarles nada, absolutamente nada, que se Si no suprklimos las juntas comunales que 
l'~l~cio~e con los in.te~eses públicos. ¡Las mu-jcrea ~l ,proyecto en discusion, por ~o ~én~s 
lllclpahdades, admmlstralldlJ e~ :'a::no de la orgalllcemoslas con un personal mejor 1 me· 
instruccion primaria! Ellas, que no han sabio) nor. 
do cuidar ni del pavimento de las calles, ni Quiero, señor Presidente, decir algo tamo 
<lel alumbrado público, ¿cuidarán, señor Pre- bien sobre el punto, si no principal, el mas di
sidente, de ese otro delicadísimo s()rvicÍo~ Si fícil i mas importante del proyecto Sobre su 
ahora no es bueno, si ahora no se aprovecha aspecto finaneiero. 
regularmente siquiera el dinero que se le de- Está resuelto en el proyecto en la forma 
dica, indudablemente, en poder de las muni- mas senálla. Se crean estos recursos dedican
cipalidades, el servicio, caso de no desapare- do a la ins~ruccion primaria el 20 por ciento 
cer, seria peor, i los dineros públicos se mal· de las rentas públicas i ellO por ciento de 198 

baratarian. No creo que mas de la décima I rentas municipales. 
parte de las municipalidades corresponJan Es esta'una solucÍon magnífica, en primer 
medianamente a los fines de su instituto, i lugar, i una munificencia que nadie puede 
sepan, i sobre todo quieran, cumplir con sus desconocer. Sesenta i tres o sesenta i cinco 
deberes. . millones de pesos por un lado, i cuatro millo-

No se puede hablar seriamente, por ahora a nes por el otro lado, lo que da un total de 67 
lo ménos, de esas corporaciones. Si el país re· o 69 millones de pesos calla año. ¡Nada mas 
cibiria airado la proposicion de poner bujo la sencillo! 
autoridad del cura la escuela, recibiria con risa Pero, estos millones tan fáciles, estos mi
]a de ponerla bajo la autoridad de las muni- llones tan oportunos, ¿no tiene dedicacÍon a 
cipalidades.» otros servicios públicos? ~Estos millones, se-

r así sigue esta disertacion. ñor Presidente, pueden I::'xtraerse de las ren-
1 yo me permito preguntar: ¿ha cambiado tas jenerales de la nacion, sin perjuicio de 

esto~ En Santiago, por ejemplo, ~,quién cuida otros servicios públicos~ Los demas 'servicios 
de las calles? Quién ha hecho el pavimento? nacionales, ¿quedan satisfechos, a pesar de la . 
Oreo que hai una oficina, mas no sé c6mo se estraccion de esos sesenta i siete millones de 
llama que tiene a su cargo el alumbrado pú- pesos? 
blico. Yo no salgo de noche; pero cuando me Aquí esta el problema. El Honorable Sena
voi de aquí a mi domicilio, veo que, si 1r.ien do sabe, i lo sabe demasiado, que poniéndonos 
brillan los focos de los establecimientos de en una situacÍon normal, -no anormal comlo 
comercio, están en la oscuridad los focos del la del dia de hoi,-ditícilmente mui difíCl 
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mente, se equilibran nuestras entradas con 1902. Entónces no teníamos apremios en 
nuestros gastos. nuestras rentas, no teníamos cegada la fuente 

Generalmente, nuestros presupuesto!! con- de tributacion, no pasábamos por angustias 
cIuyen con déficit mas o ménos considerables; de ningun jénero, no habia insuficiencia en 
hemos vivido durante años en este estado de los sueldos que se pagaban; vivíamos en una 
cosas, que ya ha llegado a ser normal. He- época de holganza fiscal i particular. En 190t 
mos cubierto nuestro servicio ordinario a no se pidió esta orga.nizacion enorme, siu(} 
fuerza de empréstitos i de déficit. En el espa· que se trataba únicamente de ocupar en las 
cio de doce o quince años, me parece, hemos escuelas los lugares que estaban vacantes, que
llegado a aglomerar déficit por un valor total ascfjndian a cuarenta o cincuenta mil, i de ir 
de mas de setecientos millones de pesos. El creando nuevas escuelas primarias paulatina
dato)o di6 en una ocasion en esta Oámara mente. El proyecto de aquel entónces no ¡m
un señor Senador cuya memoria debe estar ponia desembolso de ningun jénero, aparte 
en la mente i en el corazon de todos nuestros de IOB correspondientes a los útiles escolare>;. 
honorables'colegas: don Francisco Val des Ver que, COql.O comprende el Senado, no tenia n 
gara. 1 se palvó aquel déficit i está salvado sigmficaclon de importancia. . 
en nuestra contabilidad ¿sabe el Senado cómo? En el dia de hoi ¿cómo nos encontramos'? 
En una forma tan sencilla. como ésta que sé La Cámara lo sabe mejor que yo. El ¡;ais no 
propone ahora a fin de crear recursos para la está aliviado de impuAstos, por el contrario 
instruccion primaria. Como digo, el déficit se siente un poco oprimido por los impuestos: 
era de setecientos millonts de pASOS; pues N o sé yo si esto se deba a la costumbre que 
bien, para saldarlo .se puso un. renglon que tuvimo~ .en o~ro .tiempo .de no contribuir para 
decia: valor de propIedades naciOnales, sete- el serVICiO pubhco, dejando que se mantu. 
cientos millones. ¡Admirable! Este hecho es viese con la~ rentas del salitre i con las con
poco conocido entre nosotros, este arte de al. tríbuciones indirectas. Pero el hecho es qUEl 

ta administracion no ha sido aprovechado Al país se siente incómodo, se siente recarga
generalmente en el pais. ¡.saldar déficit con el do con los impuestos, i si fuér amos a retroce
valor de propiedades llacionaies que no eran del' para hacer comparaciones respecto de lo 
siquiera la casa de Gobierno, las cárceles o que acontecia en 1o,,> paises mas civilizados 
,escuelas, sino los terrenos fiscales que corres- ántes de la guerra, probablemente aparecAria 
pon den a la Nacion en virtud de la lei! que nuestras contribuciones actuales no son 

Esa ha sido nuestra vida. En un largo es- inferiores a las que se pagaban en la mayor 
pacio de tiempo, tal vez de cinco lustro:>" ha parte de los paises europeos ántes de 1~14. 
sídoraro el año que no ha concluido con dé- N os encontramos, en realidad, con país que 
ficit. 1 ahora nos propondríamos sacar del está ya mui gravado, que está aflijldo por 
fondo comun con que se atiende al servicio plagas, por dificultades, por tropiezos en su 
público nada ménos que sesenta i tres millo· administraciol1 i en su gobierno; con un pais 
nes de pesos a fin de dar paso a la instrD.c- que parece fatigado i que tiene entre manos 
cion! .10s cuestiones que bastan para. asustar a cual-

Esto es muí sencillo naturalmentf', pero quier honibre de estado: primero, ia carestía 
mui falso, mni inaceptable, i sobre tod,." mui de la vida, i segundo, su moneda. La carestía. 
peligroso. Yo me permito rep6tir de nuevo a de la vida tiende a crtcer í probablemente no 
mis hÚllOrables colegas lo que me están oyen amaine por lo méllos dentro mucho tiempo. 
do desde que comencé a hablar: pensemos, Treinta o cincuenta mil millones de libras 
estudiem9s, discutamos, porque esto es mui esterlinas que se han gastado en elementos 
grave, es la parte mas grave de la leí. Si los de guerra i en las dflstrncciones por ella prc
recursos que se trata de destinar para la ins- vacadas, constituyen un problema suficiante 
truccion primaria no existen, no habrá instruc- para alarmar a la sociedad humana. Si a r~8to 
cion primaria; por mas que creemos la ob¡i- agregamos las permanentes exijencias de 8a

gacion escolar, esa obligacion escolar habrá larios, el aumtmto constante elel costo de pro
quedado en el pap"I, ~ !'.o habremos hocho duccion de las cosas, nos encontramos con 
otra cosa que una lei de sueldos para el pre- problemas que no pueden tranquilizar a ,na. 
ceptorado. Tenemos qne pensar dA donde se die. 
sacarán estos recUt'8os, porque lo que está Hai, dicen los cables, necesidad de aumen
contenido en el !1royecto de la Oámara de tal' eu seis chelines por tonelada el precio 
Diputados no es aceptable. 'dd carbon ingles, lo que equivale a aumeu-

Mui diversa habria sido la situaeion si e~ta t.II' el prf~ci() dA la :fuerza motriz i los costos 
obllgacion escolar se hubiera establecido en, jo [lr-JduLciun en el mundo entero. Seis che-

" 
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lines en Inglaterra, ¿cuánto significan para no- públicos i en los gastos privados. Sin econo
sotros? So dirá que no consumimos carbon mía en los gastos privados, sin mucho arre
ingles, pero en épocas normales consumimos glo i economía en los gastos públicos, es un 
.,::arbon de Australia, así como consumimos !:luello la fijacion del valor de nu.;stra moneda; 
tambien carbon chileno. es sencillamente ir a un fracaso. 1 si se ClU-

De modo que esta carestía de la vida, pres- plea el oro nacional para intentar aquello, {'P, 

emdiendo de causas locales, que se presentan no solo jI' a un fracaso, sino a Ulla catástrofe. 
agravadas sériamente, constituye un proble· 1 bien, señor; subiendo los impuestos, obli
mil que hai clue atender, dd cual es preeiso no gando al pais, no a ahorrar, sino a gastar 
olvidarse. veinte o veinticinco millones mas, ¿.abrimos o 

] bien, ¿,qUf.J efecto halJfán de haCe! quince, cerramos el camino para la tijacion del valr.r 
yeinte o yeinticinco millones mas de impues- de nuestra moneda'? La Tf)Spuesta no pueda 
t08 derramados por el pais'? Sab(m nli8 110n8- ser dudosa; i por eso a mí me llama tanto la 
rabIes colegas qul::' los impuestos ent,¡an ull ul atoncion cuando oigo esta eterna antítesis que 
t'osto de produccl0n directa o indil'edamente, se oye en nuestro país: conversülll metálica, 
qUA los impuestos sustraen del ahorro una fijacion del v¡¡,!or de la rn0neda, por un ladD; 
cantidad mui considerable. De milUCfC1 qUf? i por el otro, construcciol'.es públicas, gastos 
veinte o yemtiüincu millones para la iustruc- suntuarios, emprustitos, necesidades, vacios, 
cion 80n yeinte o veinticinco millonfls JIJas de vida ostentosa, comisiones, embajadas, de. 
recargo (~n el costo de la produccion nacional, El señor Aldunate.-Ad honOJcm. 1 

Yeinte o veinticinco millones sustraidos del ~l señor Zañartu (don Enrique) -Las em-
ahorro, esto es, directa o Ínc1irectamenU7, una bajadas ad lwnorrm son las mas caras. 
nueva atliccion para la vida, de modo que El señor Mac Iver.- No sabemos lo que 
euando debemos abaratar la vida vamos a queremos; nos contrad.ecimos a cada paso; te
-encarecerla. Hemos mui buenos prol:iósitos, queremos ir 

No podemos haeer todo esto. Hfli ne(~eú· derechamente hácia la puerta, por ejemplo, i 
dad de equilihrar las cosas para satisfacer, en lugar de dicijirnos hácia ella, topeteamos 
[lar lo mónos) las aspiraciones públicas, que por aquí í por allá! donde no hai salida alguna, 
suelen sé·!' necesidades nacional.es. Hai que .Bjn fin, todo es una eterna contradicciou. Pero 
estudiar, hai que solucionar en alguna forma no es este el momento de hacer notar estas 
todo esto. contradicciones de la admini'3tracion o de la 

No es este el único proLlema de gravedad política; es el momento de necir a mis hono
bUUla que tenemos. Lo primero en la vida ,'s rabIes colegas: tenemos aquí este problema, i 
que cada uno tenga seguro su alimento, f;U existiendo este problema, tenemos el deber dl) 
vestido i su habitacion, lo mas necesario para c8tndiar i de estudiar' con mueho detenimien
la cunserva(~ion -dé' la vida. Esto ps ahc'JT::t1' to. Yo acepto el saCrificio por la m8tl'uccion 
lágrimas a los individuos i a la,; Jamilias. primn.ria, pero lo acepto con el menor gasto 

1 tras este i)l'oblema oscuro i duro vipne que sea posible, i para llegar a esto se uece
olro que se anuncia con estas palabras: la fija- slta un estudio mui minucioso, una atenciol'l. 
cion del valo!' de h moneda, que hemos de-.muí prolija. . 
bido solucionarlo habe tanto tiempo~ : ¿,("lIé resulta de estas enseñanza, de estas 

No hai lilas que una forma 11am fijar Al: premisas que he tratarlo de establecer ante 
valor de la moneda, i es retirar el paprl-mo-Ilnis honorables colegas'? Algunas eonseCU6n
npda. : eias. que yo quiero precisar. La primera de 

Pero; en fin, no entro a discutir estl" pUJJto. !todas es que es indispensal"le hacer un Jla
Acepto aquello que llamamos couversion en mamiento ¡.t la modl:"stia. ~osotros no pode
letras, que fué ideado por un financista eS1I'e· mos pensar, Gomo piensan lns Iwmbrf'S en loa 
madamente hábil, pero no para Chilf', ~ino :~staclos Fnidos. La escudt palacio en Ohile 
.para la India. 1 nosotros no somos indios, a Jo es una insensatez. :N OSGtr( ," no ponemos pre
:u~énos yo JlO Jo soi. . tender dar a nuestro pueb;o una instruecion 

Pero en fin, hágase la con YI'rsi0n por mr-: que cueste 10 que el pz.is no puede gastar 
dio dell'etiro del papel-mvneda, que signiti(:[!,!Tenemos que mantenen¡)s en la e!:llera mo
la 0mision de UDa moneda de valor intl'ínsÍf'p, (lPsta qUE! nos ]1twmitan nuesl ros re('11rsos. 
o hágase por llledio del sistema ele letras, no El primer debrl' en Uuit sociedad c;; h segn
podemos prescindir, para (iue ella pueda ridad ele las personas; el eeguncl() deber 
mantenerse, de ciertas condiciones ecOnÓlIli-¡' en una socie.dacl. es dar lnz a la mente de lo~ 
cas ~neludibl~s que se traducen en esto: arre- que la compon,m: Si lJO lJai l'ecu~sos pa.ra estos 
glo 1 econolllla en los gastos, en los gastos dos deberes, hal que compartIr sabIamente 
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entre estos dos fines los recursos con que se posible fundar escuelas para cinco o para die?; 
euenta; pero no debe irse a la ostentaeion ni i niños, ni escu.elas que tengan un radio de 
a los lujos, ni se debe. sacar de un vu~bJo 'Jue IdOS o dl' c,inco leguas .. En consecuencia, hai 
nada en el oro, que tiene en el dla uo hOl la que reducIr la poblaClon escolar a lo que la 
primera riqueza del mundo, ojemplos (lue!naturaleza da, miéntras no mf'jo!'emos los ca
imitar en materia de instruccion o en cual- \ minos, miéntras no apliquemos el automóvil 
¡uier materia qut' signifique· gastu.;;. Se hace! a la traslacian de los niños a las escuelas. 

l11al BU estar edueando a nnestIo pneLlo eon: La educacion de estos ochenta mil niríos oca·, 
Bl ejemplo Ufl los K;t'ldos enidcIs Hl cU0stio-l sionaria un mayor gasto de siete millones i 
nes ('omo esta; se le presenta un ejemplo por- ¡tantos mil pesos por lo ménos. 
ni p l,o!:'o: un ejemplo .d~ino par~ /'¡ int P18s! 1'1:'1'0 hui todav,ía que. agrega: a esto el ga8-
naCIOnal. La modestia, ¡" lllodestw. ¡to que demandarla la mstalaeIOn de las uue-

¿S~l~e la, Honorable Cámara Cllántc~ ¡;igllifiíP, I vas escu(~las i la adquisicion de los primeros 
la edIficac.lOn eseOlar de nuestro paJS, HU sc- ¡tí.tiles i elementos de enseñanza, que, hacien. 
g~n l?s p~ane" antIguos, que ~a 'p~sa;'on .a, laido un cáleulo modesto, podria fijarse en otros 
¡ll~torm, SlIlO según lo~ de 1101 dla?, Slgmnca I siete millones de pesos. 
1ml pesos pOI' alumno,.l ~:omo nos.otl'~S tene-¡ De tal modo que gastamos en la actualidad 
mos JI.robablemente Helsmento,'j .111l1 ¡HIlJl¡nOS, \"ntl'dos mI'llones l' 81' a . ga t 

d . '" d't-' I el ,gle mas a es a 
por e\ 1W<1J, n~s slgillilcar~l eS<t e· I l.cacJ0n 1 eantidad el mayor gasto que esta lei habrá de 
U1~ gasto de 8e:~CJentos mIllones de, 1 [.W801>: [ocasionar, que, segun los modestos cálculos 
¡,Sl,_ ~o 108 ~lIl;),li\:~;llOH, gast~do en, I:cn~ l' que acabo de hacer, ascenderá a veintitres 
A.Il{~;, t,:,hez" 'lab~~¡¡.m~t'l :ellldo ,para ;,¡ub~e-l:n¡~lOl1eS, .tendremos la suma total de cuarenta 
nIr, slqU1~ra b~ pa:tt:, "l 1~~}1E'Ce8Idades dt ti ¡ 1 cmco millones .de pesos. ?' o es pongo estos 
ens;nanz<t en ueS,IOS dus, . ' ¡datos porque qUiero que 1111S honorables cole-
E~ i:l~,gund~ lug~r',~lehell1'Ji:l.l'eetl~,car nmU8- ¡gas se ocupen en ellos, los rectifiquen, i lIe

rosos calr~ul;)" reduclrl~s a proporcIones, m~-Iguemos al fin a la verdad. 
dAstas. ¿.Cuanto costara e::.te proyecto: Y. 01 
hubiera deseado que el Gobierno nos lo hubie'¡ otro de nuestros problemas es éste: el 
fa dicho, pero no lo hemos oido, ni en el Se. ¡arreglo de ~uestro presupues~o: N.uestros pre· 
nado so ha dieho tampoc',o. Algo ha ins~nuadols~puestos>v1ven en un (~e.seqUlhbrlO completo. 
a este respecto el honorable Senador por San-,!, o me rehero al d~seqUlhbrlO e~tre .los gastos 
tiago, señor Cuncha, pero no lo ha precisado.: \. las entr~d~s, SIllO a ~a. aplIcaclOn . de los 

Ga"tamos hOl dia en la Ínstrncclon veinti-: r.moros pubhcos a las dlstmtas necesldade,'l. 
dos millones de; pesos; el aumento de sueldos) ')',0 ~ll:isieI:a. ménos ~iplo~acia,lllér:~s di
del pl'eceptorado signifiea un mayor gasto de: [ll;matIcos 1 ~nas e~tudlO; menos (;OmISlOn~s, 
nueve i medio millones; de modo 'iue son! menos em.baJad~l> ,1 mas alumnos en Je.~ e~
treinta i un j medio milloD0s de pesOB ("ni euelas. lo qUli:uera -tal vez se estranaran 
total. ttlgnnos de mis honorables colegas - ménos 

Ahora bien, par aedueal' ochenta milI! lurrmos lice?s i mas. escolares; mónos gohlad~s, ménos 
mas f,üuanto sed necesario gastar? ¡,.Q!l(l i:9 'lto ahlllrantes 1 mu~hos ~~s alumnos .1 muchas 
demandará la instalacion de las nuevas I,:e- mas escuelas. 'tO qUlslera una mejor repar
cuelas'? Al hablar de, odwnta mil all1Junw, dcion de nuestro presupuesto, i me atrevo a 
mas, quiero l,aeer notar " mi::; honorables ha?~ar de ménos diplo~acia ~ méno~ diplo-
001egas, que yo no pienso en concluir con el matIc?s, de ménos .emb~pdas 1 embaJado,res, 
anaIfabetisnw en 61 pais, purque las jcne!';llÍo de llenos soldad?s 1 ~Imlrantes, po:que pren
nes que ya ¡Jasaron, pasar(lll, para su (Jésgl'a- so, c?mo lo mamfeste en otra oeaslOn en es
cia; yo pifI1SO en 1a~ que "ionen soJamont.l:. ta Camara, que estos ímpet~s de guerra, co~ 
En seguíéLl, yo no he lomado en eUt'mta on la guerr~ ~lue acaba de termmar, han conclll!
mis cálculos un eh"mento que jeneralmentt' no ~o de~müvamente para ~osotros los p~qnf" 
se toma en cuenta en los paises eurupeos i en nos. La~ grandes potenCIas no nos dejarán 
.Norte Am{·rÍc::l, j que en consecueu(;ia tampo- pelear m destrozarnos. 
eo debe tomarse en cuenta entre nosotros, I.la edueacion primaria cuesta entre noso
pero que es un elemento feal i de influencia tro~ ciento nueve pesos por alulllno; si SB 

en la aprecia(:lol1 de la poblacion eseolar. acepta el aumento de sueldos para el preeep
Me renero a los niños que, en razon de la torado que consulta el proyecto en debate, 
falta de caminos Í de la rareza de la pobla- ese costo subirá a ciento cuarenta í doco pp
don, tienen que quedar sin instruccion en la sos. N o hai pais en el mundo q l!e gaste cien, 
forma en que la consulta el proyecto. No es to CUl'>renta i cinco pesos por alumno en ia.. 



CAMARA .uE SENADORES 

instruccion primaria; ni aun en los Estados que tampoco a Alemania puede faltade dinero 
Unidos sube el gasto a. esa cantidad. para pagar a los aliados la indemnizacion a que 

Yo me imajino que en la administracion de está obligada; pero si hubiéramos de aceptar 
la instruccion primaria debe haber algun dre- esta teoría) podria ocurrimos algo semejante 
naje, como en todos nuestros servicios púbJi- a lo que le ocurri6 al de la gallina de los hue
cos, que hai necesidad de correjil', que hai qlH' vos de oro. Es exacto que pued':) haber dine
tapar. Es necesario aprovechar hl1sta el úl- ro en el país para contribuir, forzo!'!R o no 
timo centavo de los dineros que se destinan forzosamente, para todos los buenos servicios 
a la instruccion primaria a fin de que no pese públicos; pero tambien es exacto que con este 
sobre el hambe del pueblo. Pero es eviden- sistema el ahorro cOllcluye, la prosperidad 
te que hai en este servicio algo de irregular, I pública se detiene j la ruina sobreviene. No 
que viene tal vez de algünos años a esta parte. se puede hacer siempre lo flue se quiere; el 

El mayor .gasto que habrá de imponer dinero no se iÍlvent.a, i la dificultad en que 
este proyecto ~con qué dinero será atfndido~ nos encontramos no se salva con quitar la 
N o nos corresponde a los Senadores decirlo. vista de lo que cuesta este proyectú, con no 
Yo no me considero obligado ni tengo los ver lo que habrá de venir. 
elementos necesarios I?ara dar una respuesta Voi a concluir, señor Presidente: tenia mu· 
a esta l?r~gunta; aq~len correspo~de darl.a cho que decir; pero no deseo quedar con la 
es al MInIstro de HaCIenda; la habfla obtenI· palabra, i quiero terminar diciendo: que lei 
do seguramen~e . de~ honorabl? S~nador por sea el proyecto en debate des pues del es
Aconcagua SI SIrVIera t?d~Vla esa ca;"tera. tüdio que merece, pero que nadie se queje 
Yo es~ero qu.e el nuevo MInIstro de HaCIenda de (;arestía, de dificultades de vida despues 
vendra a deCIrnos de dónde vamos a obtener que se dicte esta lei. Se subviene a una nece
esos fondos. Tenemos derecho de saberlo, sidad pública. se satisface una de las primeras 
debE\mos saberlo de ante-mano ántes de crear exijencias del buen desarrollo de la Repúbli
el gravámen que el proyecto est~blece. ca, de la instl'l1ccion de 8'lS habitant~s; pero 

Se puede llegar a la ~oncl~slOn ~e que eso nos va a costar lágrimas amargas, lágri
podemos llevar a efecto la 161 estudJandola, mas que yo no estoi dlspuesto a recojar, por
pero que podemos llevarla a efecto con gran que habrán de contribuir a la grandeza de 
des sacrificios para: el pais. No nos ilusiom1- mi pais. . 
mos con ,la cree~cla: de que para aton.der a El señor Tocornal (Pre¡;,idente).-Se levan. 
las necesldad.e~ publIcas no puede faltar. dl.nero. ta la sesion. . 
Esta proposlclon, -- de profundo sM.lahsroo, 
es verdadera,- así como lo es tambien la de I Se levantó la seswn. 


